
P LEITO SOBRE V ISION ES

T r a y e c t o r ia  h is t ó r i c a  d e  u n  p a sa je  d e  l a  a u t o b io g r a f ía  
. d e  S a n t a  T e r e s a .

Sum m arium . —  T e x tu s  teresían i, e libro Vida  c. 40 nn. 12-14, v icissitudin es 
sum m atim  recensentur. Peregrinae lucubrationes, corruptionesque frau du lentae 
hinc indeque ortae com m em orantur. E n  praecipuae quaedam  :

T eresian istarum  in terven tion es : G racián, R ib era, L u is de I,eón, Y ep es, Qui- 
roga, Ioannes a I . M aria, H ieronym us a S. Ioseph... usque ad recentiores V . 
de la  F uen te, Ph. M artín, F loren tium , Silverium .

A ttrib u tio n es visionis teresian ae : ad  controversiam  de A u x iliis  d iv . gra- 
tiae, ad relationes dissidiaque ín ter O. P. e t  S. I ., ad  even tus eschatologicos.

L itig ia  potiora  : te x tu s  teresianus sem el e t iteru m  su b m ittitu r n otario  ; 
corruptiones editionum  ac versionum  d en u n tian tu r atqu e a G enerali C apitulo 
O. C. D . repudiantur. In terp retatio  solem nis exq u iritu r a B . A n n a  a S. B ar- 
tholom aeo. A  B olland istis lis in tegra  resum itur,

ac denique u ltim a fraus, pseudoprophetia  nem pe de e x tin ctio n e  S. I ., editur.

Este ensayo no se propone ofrecer una aportación directa a los estu
dios teresianos. El texto que lo motiva es de escasa importancia doctrinal 
entre los de la Santa, y la cadena de episodios por él provocados toca 
apenas de refilón la historia postuma del pensamiento teresiano.

En cambio, tiene interés especial para la historia de la espiritualidad 
del siglo X V II. Que unas líneas que hoy apenas suscitan interés hayan 
sido discutidas durante siglos enteros, hayan apasionado e interesado 
sectores tan varios y a veces tan distantes del pensamiento religioso, es 
fenómeno que no puede dejar indiferente al moderno historiador de 
corrientes espirituales.

Este es el aspecto que ha motivado nuestro trabajo : poner de relieve, 
historiando la vida episódica de un pasaje de los escritos de Santa T e
resa, una de las facetas del ambiente espiritual en que se desarrolló. 
Pocos estudios doctrinales lograrían iluminar con luz tan clara ciertos 
rasgos, menos brillantes, de la faz del esplritualismo barroco : su credu
lidad, su propensión a imbricar lo natural con lo sobrenatural, su hiper- 
sensibilidad de signo morboso hacia un sobrenaturalismo de brillo ex
terno, tan espectacular y meteòrico como accesorio e insustancial, con
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puesto de honor reservado a visiones, revelaciones, profecías y milagros. 
Aspectos negativos todos ellos, pero sustanciales y de primer orden 
para justipreciar ciertas sublimaciones de lo espiritual efectuadas por 
teólogos teorizantes y practicantes místicos de aquel período, y para 
seguir el flujo y reflujo de doctrinas. Aquel ambiente espiritual, exube
rante y exaltado, no tuvo por exponentes únicos casos como el de la 
Madre Agreda o fenómenos como el de Molinos, sino un sinnúmero 
de episodios más sutiles, insignificantes, casi microscópicos, pero eleva
dos a problemas de importancia.

Entre los más característicos puede figurar el que vamos a referir. 
La fina reticencia con que Santa Teresa consignó en el Libro de la Vida 
una de sus visiones, tuvo la virtud mágica de provocar un auténtico 
pugilato hermenéutico. De nada sirvió que ella misma sellase su relato 
con una apostilla que ponía veda a toda exploración : biógrafos y co
mentaristas, apologistas, teólogos y editores forcejearon por «desve
larlo ». Es cierto que el radio de preocupaciones suscitadas por el relato 
teresiano excede con mucho los límites del período barroco. Pero en 
este se combinaron los hilos y se tramó el drama que luego salpicó de 
episodios los siglos que siguieron.

Y, sin otro preámbulo, entremos a referir el demasiado largo y com
plicado suceso.

* * *

El lustro que precedió la redacción definitiva del Libro de la Vida 
fue para Santa Teresa pródigo en visiones y revelaciones. Marcó el 
zenit de sus «fenómenos místicos ».

Entre 1562 y 1564 tuvo la Santa varias visiones de contenido profé- 
tico, que ella refiere en el capítulo último de dicho libro. He aquí las 
que nos interesan más directamente :

« Estando una vez en oración con mucho recogimiento y  sua
vidad y  quietud, parecíame estar rodeada de ángeles y  m uy 
cerca de Dios. Comencé a suplicar a Su M ajestad por la Iglesia. 
Dióseme a entender el gran provecho que había de hacer una 
Orden en los tiempos postreros y  con la fortaleza que los de 
ella han de sustentar la f e ».

« Estando una vez rezando cerca del Santísimo Sacramento, 
aparecióme un Santo, cuya Orden ha estado algo caída. Tenía 
en las manos un libro grande, abrióle y  di jome que leyese unas
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letras, que eran grandes y  m uy legibles, y  dicen a s í : E n los 
tiempos advenideros florecerá esta Orden; habrá muchos mártires».

« Otra vez, estando en Maitines en el coro, se me representa
ron y  pusieron delante seis u siete, me parece serían de esta 
mesma Orden, con espadas en las manos. Pienso que se da en 
esto a entender han de defender la fe ».

« Porque otra vez estando en oración, se arrebató mi espíritu : 
parecióme estar en un gran campo adonde se combatían muchos, 
y  estos de esta Orden peleaban con gran hervor. Tenían los 
rostros hermosos y  m uy encendidos, y  echaban muchos en el 
suelo vencidos, otros mataban. Parecíame esta batalla contra 
los herejes ».x

Páginas atrás, en el capítulo 38, había consignado otra visión similar, 
esta vez especificando el nombre de la familia religiosa interesada. Hela 
a q u í:

« De los de la Orden de este Padre, que es la Compañía de 
Jesús, toda la Orden junta, he visto grandes cosas : vilos en el 
cielo con banderas blancas en las manos algunas veces ; y, como 
digo, otras cosas he visto de ellos de mucha admiración, y  ansí 
tengo esta Orden en gran veneración, porque los he tratado 
mucho y  veo conforma su vida con lo que el Señor me ha dado 
de ellos a entender ».2

Fueron escritas por la Santa estas páginas en Avila a mediados de 
1565. Las de este último pasaje, por lo mismo que explícitas, no pu
dieron prestarse a cábalas y litigios. Pero en cambio estuvieron sujetas 
a manejos y protestas, que llevaron el texto de la Vida — ¡ quién lo 
creyera ! — a numerosos tribunales notariales que diesen fe de su auten
ticidad. Las visiones del primer grupo hicieron su trayectoria por sendas 
no menos tortuosas. Justamente medio siglo después de escritas (1628) 
provocaban en Viena, la ciudad imperial, una especie de proceso, mon
tado y ejecutado con la solemnidad ritual y formalidades de protocolo 
en que fueron maestros los juristas barrocos. Un Provincial, un notario, 
y un testigo acreditado se propusieron dejar fe y levantar acta del « sen
tido genuino » de la revelación y visión teresianas. El juez no pronunció 
sentencia. Pero el acta de lo hecho, los documentos alegados, la solemni

1 Vida, c. 40. E d ic. Silverio, B ib lio teca  M ística C arm elitana, v . I  (Burgos 
1915). PP- 364-365-

2 Ib., p. 335-
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dad protocolaria de juramentos, sellos y convalidaciones eran por sí 
mismos un veredicto que miraba a zanjar de una vez para siempre el 
pleito y los enredos de historiadores y hermeneutas.

También este golpe salió fallido. Y un siglo después no faltó la mano 
aviesa que a la sombra de la « profecía teresiana » — llamémosla así, 
ya que como tal se la propaló — tan discutida como divulgada, diese 
a luz una versión original, o toda una nueva profecía sobre la inminente 
extinción de la Compañía de Jesús.

Sigamos de cerca los pasos tortuosos que llevaron nuestro drama, 
primero al desenlace vienés y luego a tan absurdas deformaciones.

En el mencionado pasaje del Libro de la Vida, capítulo último, parece 
referir la Santa cuatro o más visiones distintas. Todas ellas coinciden 
sin embargo en un evidente fondo común y en su contenido profètico. 
Siluetas de religiosos mártires y apóstoles se perfilan en lontananza : en 
el fin de los tiempos glorificarán a la Iglesia.

Pero ca qué Orden pertenecen esos héroes del futuro? cSe refieren 
todas las visiones a una misma familia religiosa? La Santa advirtió :

« No señalo las Ordenes (si el Señor es servido se sepa, las 
declarará) porque no se agravien otras ; mas cada Orden había 
de procurar, u cada uno de ellas por sí, que por sus medios 
hiciese el Señor tan dichosa su Orden, que en tan gran necesidad 
como ahora tiene la Iglesia, le sirviesen. ¡ Dichosas vidas que 
en esto se acabaren ! » 3

Los primeros exegetas

Sin embargo y a pesar de la reserva teresiana, los intérpretes no die
ron el brazo a torcer. Gracián, el primero, no se hizo de rogar. Con su 
ingenuidad veracísima, pero, como siempre, un poco precipitada, anotó 
al margen del ejemplar de la Vida, de su uso personal, glosando las 
parabras « dióseme a entender el gran provecho que había de hacer 
una Orden en los tiempos postreros » : « La de Santo Domingo ».4 Y no

3 Ib., c. 40, p. 365.
4 E l P. G racián  usaba la  edición de F ra y  Lu is de León, hecha en S alam anca, 

1588. E l ejem p lar por él anotado y  con servado con ven eración  por la  fam ilia  
teresian a fu é  a p arar ú ltim am en te al m onasterio de C arm elitas D escalzas de 
San  B ernardo (Chile), donde pudo ser iden tificado por las religiosas, gracias 
a la  edición crítica  del P . Silverio . Y a  las n otas de G racián  habían  sido cu id a
dosam ente recogidas por el P . A ndrés de la  E n carn ación  en sus M em orias 
Historiales y  a trav és de esta  copia u tiliza d a s por el P. S ilverio  en su m encio-
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menos terminantemente decidió en lo tocante a las dos visiones siguien
tes, con sendas notas marginales : « Santo Domingo », « Santo Domingo ».5

Lacónico pero categórico. Para Gracián, las tres visiones se referían 
a la « gloriosa Orden de Santo Domingo » que diría la Santa. Pero al 
laconismo categórico del buen Gracián resistieron los no conformistas. 
Nadie, entre los escritores antiguos, acató en pleno sus afirmaciones.6 
Era sabido, por otras glosas del mismo Gracián al pensamiento tere- 
siano, que se fiaba él muy por las buenas de su memoria, excelente pero 
limitada, y hasta abusada a veces de su privilegio de confidente mi
mado de la Santa. En el caso presente es curioso notar que el mismo 
P. Jerónimo había dado a la estampa un par de años atrás (1586) unas 
afirmaciones que parecen comprometer su posterior « glosa m arginal».

«Otra Madre a quien se debe la fundación de esta Orden 
prim itiva del Carmen —  la Madre Teresa de Jesús 7 —  vió que 
se juntaban dos religiones y  que en tiempos venideros predi
carían la fe y  harían gran fruto en la Iglesia derramando mucha 
sangre. Estas visiones y  revelaciones y  otras muchas que ha 
habido no me hacen a mí tanta fuerza... ».8

Escribía esto Gracián bajo el influjo de una racha de entusiasmo mi
sionero. Acababa de pactar una « Concordia » misional con los franci
scanos, y a ellos se refiere evidentemente al alegar la visión de la Santa 
de « dos religiones que se juntaban » para predicar en los tiempos ve

n ad a  edición crítica  (B ibl. M ística Carm ., I). E ste  m ism o corrigió  las deficien
cias de la  copia del P . A n drés y  de la  prop ia  edición, u na v ez  descubierto el 
e jem p lar de G racián  en « E l M onte Carm elo » 21 (1917/2), pp. 242-246. D e este 
tra b a jo  defin itivo  nos servim os al c itar a G racián, y a  que los anteriores no 
rep rodu cían  fielm en te sus anotaciones.

5 Cf. el m encionado artícu lo  del P . S i i v e r i o ,  Un libro de Santa Teresa con 
notas del P . Gracián, k E l M onte Carm elo », 21 (1917/2), p . 246. E as anotaciones 
de G racián  se bailan, la  prim era y  segu n da en p á g . 536, la  tercera  en p ág. 537 
de la  edición  de P r. Euis.

6 N o fa lta n  sin em bargo sostenedores de su tesis entre los m odernos. C item os 
dos de especial p restigio  : P . Sn/VERIO DE S . TERESA, edición de las obras de 
la  S an ta , B ib l. M ística  Carm . I, p. 365 ; y  m ás e x p líc ita  y  categóricam en te 
en su H istoria del Carmen Descalzo..., v . I I  (B u rgos 1935), c. 28, p. 653, en 
que, después de m encionar la  opinión de Y e p e s  y  la  declaración  e x p líc ita  de 
la  B ea ta  A n a  de S an  B arto lo m é de que hablarem os m ás adelan te, afirm a : 
« A  pesar de la  au torid ad  que m erecen ta n  calificados testim onios, nos in cli
n am os p or la  O rden de S an to  D om ingo ». —  Y  el P . F ed ip E  M a r t ín ,  O .P ., 
Santa Teresa de Jesús y la Orden de Predicadores (A v ila  1909), p arte  I , c. IV , 
pp. 63-65 n ota.

7 Eo inclu ido entre guiones se ha lla  en n o ta  m arginal, glosa hecha al te x to  
p or el propio autor.

8 Estím ulo de la Propagación de la Fe, edic. Silverio, B ibl. M ística Carm ., 
v . X V I I  (B urgos 1933), pp. 19-20.
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nideros. Serían por tanto Franciscanos y Carmelitas los agraciados por 
las visiones teresianas. Pudo Gracián, al hacer estas aplicaciones, fun
darse en una visión de la Santa por él solo conocida y distinta de las 
referidas en el Libro de la Vida, pero no parece probable.

Al predilecto de la Santa siguió muy de cerca Ribera, el primer 
biógrafo teresiano. Para él, las dos visiones últimas (del cap. 40) se re
fieren en pleno a la Orden de Santo Domingo. Pero cía primera? — 
Ribera no es claro sobre el particular. A pesar de ello, desde el P. Jeró
nimo de San José hasta el P. Silverio,9 todos sin excepción han enten
dido que el primer biógrafo teresiano reservaba esta visión de la Santa 
para la Compañía de Jesús. He aquí sus propias palabras :

« Estando rezando cerca del Santísimo Sacramento se le apa
reció un Santo de la Orden de Santo Domingo con un libro 
grande en las manos, y  abrióle y  di jola que leyese unas letras 
que estaban en él grandes y  m uy legibles que decían : en los 
tiempos venideros florecerá esta Orden... ».10

« Otra vez estando en oración con mucho recogimiento y  sua
vidad y  quietud vió en el cielo muchos de la Compañía de Jesús, 
con unas banderas blancas en las manos. Y  estando ella ma
ravillada y  contenta por la mucha devoción que tenía a esta 
religión, la dijo nuestro Señor Jesucristo : Pues si tú supieses 
cuánto han de ayudar estos a la Iglesia en los tiempos venideros. 
Esta visión dice ella que vió algunas veces, y  aunque en la vida 
que se imprimió no se declare el nombre de la religión, está 
declarado en el libro mismo que ella escribió, y  en los demás 
que andan de mano. Das palabras que la dijo nuestro Señor 
puso después más adelante en el capítulo cuarenta, sin el nombre 
de la Religión, pero es cosa certísima y  sabida de su boca todo 
lo que he dicho >>.u

Es admirable — confesémoslo abiertamente — la suave prudencia con 
que el grave historiador jesuita, al dar su opinión, soslaya un tropiezo 
que pudo exasperarle la pluma : la tergiversación del texto de la Santa. 
Lástima que a renglón seguido él mismo se busque un nuevo tropiezo 
para dar, inexplicablemente, de bruces en tierra.

9 J e r ó n i m o  d e  S. J o s é , H istoria del Carmen Descalzo (M adrid 1637), E. I , 
c. 21, p . 214. Y  SlEVERlo, en su H istoria... loe. c it. n ota  6.

10 L a  vida de la M adre Teresa de Jesús... (M adrid 1602), E . I V , cap. 5, p . 312.
11 Ib.



PLEITO SO BR E VISIO N E S : S. T E R E S A , v i d a  40, 1 2 - 1 4 9

En efecto. La edición de las obras de la Santa, hecha en Salamanca 
dos años antes (1588), reproducía infielmente el texto teresiano. El edi
tor, doctísimo y teresianísimo, el divino fray Luis, había optado por 
omitir en un pasaje memorable el nombre de la Compañía. Fue pre
cisamente al hablar la Santa de una de sus visiones proféticas (capítulo 38 
de la Vida). El autógrafo decía :

« De la Orden de este Padre, que es la Compañía de Jesús, 
toda la Orden junta, he visto grandes cosas : vilos en el cielo... ».

Fray Luis, que por aquellas fechas pleiteaba con la Compañía a nombre 
de la Universidad de Salamanca, consintió que se le equivocase la pluma 
al transcribir :

« De los de cierta Orden, de toda la Orden junta, he visto 
grandes cosas : vilos en el cielo... >>.12

Justamente se alzaron voces de protesta. La del P. Ribera fué la pri
mera, y también la más correcta y mesurada. Ni una partícula de hiel 
logró filtrarse en sus palabras. ¡ Cuán distinto de quienes más adelante 
habían de clamar contra el desacato !

Ribera pues completó el pasaje y quiso poner las cosas en su punto. 
Sólo que también a él se le deslizó la pluma, y puesto a reparar las 
omisiones de fray Luis, rebasó el texto teresiano con añadiduras de 
propio cuño. Comenzó identificando la citada visión del capítulo 38 con 
la primera de las mencionadas en el capítulo 40 del mismo Libro de 
la Vida.13 Aseguró que también en este se hablaba de la Compañía;

12 L a  edición hecha por F ra y  L u is lle va b a  por títu lo  : Los libros de la M adre 
Teresa de Iesus, fundadora de los monesterios de M onjas y frayles Carm elitas 
Descalcos de la primera regla, en S alam an ca por G uillerm o F oq u el 1588. Cf. 
P- 495-

A n otan d o este lu gar de la  S an ta , ad vierte  D . V icen te  de la  F u en te , después 
de h aber con statado la  corrupción  del te x to  : « E n  ta l caso v ien e aquélla  fia 
culpa] sobre fra y  Lu is de León  ; y  en efecto  a  él se le h a  solido cu lp ar ; pero 
com o él no tu vo  el original de la  Vida de Santa Teresa, sino la  copia  sacad a  
por el P . M edina, D om inico, p ara  la  D uquesa de A lb a , fa lta  saber si la  copia 
era conform e al original ». C on tin úa alegando que F r. L u is no estab a  m al dis
p u esto  respecto de los Jesuitas, to do lo contrario del P . M edina que tam b ién  
en esto saldría  discípulo de M elchor Cano (Escritos de Santa Teresa de Jesús, 
añadidos e ilustrados por D . Vicente de la Fuente, v . I , M adrid, R ib ad en eyra  
1861, pp. 118 -119  nota).

N o es ta n  benigno con F ra y  Lu is el P. S i l v e r i o  ed. c itad a  B ibl. M. Carm . 
v . I , Introd ucción , p. l x x x v i i . Sobre p leitos sostenidos por F ra y  L u is con tra  
la  C om pañía, véase  Vida y Procesos de Fray L u is  de León  del P. L u is  G E T i n o , 
O .P ., p. 312.

13 S i es que a ella se refiere, com o corrientem ente se h a  entendido el p asaje  
de R i b e r a . O tro no hallam os en dicho capítulo.
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y, por remate, dio como dichas por nuestro Señor y consignadas en el 
original unas palabras que la Santa no escribió : « Pues si tú  supieses 
cuánto han de ayudar estos a la Iglesia en los tiempos venideros !».

Extraño desliz en quien, como Ribera, conocía al dedillo el texto 
teresiano. Su paso, sumado al de fray Luis, sirvió de punto de arran
que a la serie de complicaciones, procesos, protestas y contraprotestas 
que irán surgiendo en nuestro relato.

No tardó en comparecer sobre el campo el segundo biógrafo de la 
Santa. Yepes disintió de Gracián y Ribera. En su Vida, virtudes y  mi
lagros de la bienaventurada Virgen Teresa de Jesús (Zaragoza 1606) 
escribe :

« Calló la Santa Madre el nombre de su Religión por algunos 
honestos fin es; pero yo sé que habla aquí de la nueva Refor
mación que ella fundó, y  lo mismo saben algunas compañeras 
(que hoy viven) de la Santa Madre >>.14

Con esta interpretación poseemos ya el número completo de preten
dientes a la profecía de la Santa : Dominicos, franciscanos, jesuítas, 
carmelitas. Para encontrar nuevos candidatos — los agustinos —, hay 
que salvar una distancia de tres siglos. Abogado de la familia de fray, 
Luis fue en esta ocasión D . Vicente de la F u en te ;10 pero sobre haber 
desempeñado su papel con poca convicción (los agustinos, a su ver, 
no tendrían más probabilidades que los franciscanos), hubo de retractarse 
formalmente en los apéndices añadidos a su edición del Libro de la 
Vida.16 El contacto con las fuentes de la historia teresiana le descubrió 
un filón de la trayectoria secular y enredosa de la profecía, y en razón

14 L ibro I I I ,  c. 17, p. 149.
15 Loe. cit. (cf. supra, n o ta  12) p. 126 n o ta  : « Creo que deben referirse m ás 

bien al in stitu to  F ranciscano, o qu izá  al de los A gustinos «... Y  luego de exclu ir 
a los D om inicos, añade con envid iable  com edim iento : « Pero lo m ejor será, 
puesto que S an ta  T eresa no lo quiso decir, que tam p oco nosotros nos m etam os 
en m ás con jeturas ». A  pesar de su buen propósito, L a  F uen te  sucum bió poco 
después a u na n u eva  ten tació n  exegética.

16 Ib. apéndice n. 21 n ota, p. 566. G losando la  carta  de la  M. A n a  de S. B a r
tolom é, ed itad a  en este apéndice y  de la  que nosotros hablarem os m ás adelante, 
declara  el ed ito r : « A l estam p ar yo  la  n ota  que entonces puse a la p ágin a  126 
de este tom o, no te n ia  n oticia  de esta  carta , c u y a  n oticia  no encontré h asta  
después de im preso el libro de la  Vida. H allé  esta  carta  en uno de los tom os 
de Noticias Historiales, com piladas por fr a y  A n drés de la  E n carnación ... Por 
el contenido de esta  ca rta  se ve  que la  revelación  se referia  a la Orden del 
Carm en en general ; y , en efecto, después de la  R eform a de S an ta  T eresa  ha 
ten ido aquel In stitu to  m uchos m ártires, y  trab aja d o  m ucho con tra  los herejes, 
com o se ve  por sus crónicas #.
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del contenido de estos documentos D. Vicente se inclinó a favor de 
los carmelitas. En todo caso, su voz es demasiado tardía. No debe 
interrumpir nuestro relato.

Del parecer de Yepes fueron todos o casi todos los historiadores car
melitas antiguos. Carece de interés recoger uno a uno sus testimonios. 
Pero alguno de ellos aporta datos importantes.

El primer historiador oficial de la Reforma, Quiroga (José de J. M a
ría), escribía en su malograda Historia :

« Que nuestra Santa Madre hablase en esta profecía [!] de nos
otros flos carmelitas descalzos], demás de ser m uy conocidas 
las señas que ella da, lo dijo después a algunas personas de 
las que le fueron muy familiares, así de sus hijos como de sus 
hijas, de los cuales vive aún el P. fray Angel de San Gabriel, 
uno de los primeros maestros de novicios del convento de Pas- 
trana, que lo oyó de su misma boca. A l cual, como le preguntase 
si esta revelación se entendía de nuestra Orden o de otra, le 
respondió la Santa, con la familiaridad de madre : Pues bobo, 
¿ de qué Religión había de ser sino de la nuéstra ? » 17

El más insigne, P. Jerónimo de San José, admite que la primera visión 
de la Santa pueda referirse a los dominicos, como creyó Gracián, o a 
los jesuítas, como opinó Ribera. Pero las restantes no pueden atañer, 
según él, sino a la Reforma carmelitana, y el Santo que en ellas inter
viene es San Alberto de Sicilia :

«Estas conjeturas bastan para tener por cierto lo que habe
rnos dicho ; pero más cierta palabra y  testimonio de su verdad 
tenemos en la misma Santa..., la cual viviendo las declaró y  
dijo se entendían de su Orden del Carmen según la nueva Re
formación ; y  esto en tanta seguridad y  aseveración que a un 
religioso hijo suyo que se lo preguntó, llamado fray Angel de 
S. Gabriel, respondió con llaneza y  amor de Madre : « Bobo, ¿ de 
quién se había de entender, sino de nuestra Orden? » Esto ha 
corrido siempre en ella y  quedado sin controversia por cosa 
llana y  asentada, certificándolo las mismas personas que se lo 
oyeron de su boca a la Santa, como lo testifica el m uy venerable 
Obispo de Tarazona D. Fr. Diego de Yepes >>.18

Recojamos por fin el testimonio excepcionalmente autorizado de un 
carmelita español que escribió fuera de España y es anterior a los dos 
mencionados : P. Juan de Jesús María, « el Calagurritano ». El P. Juan

17 Cf. B ibl. M ística Carm ., v . I , p. 364 nota.
18 Historia del Carmen Descalzo..., h . I , c. 21, pp. 214-215.
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es sin duda el más delicado biógrafo de la Santa. Escribe en Roma 
(1608) y destina su Compendium vitae B . Virginis Teresiae a Iesu al 
Sumo Pontífice Paulo V, mientras las Congregaciones Romanas discuten 
las virtudes de la insigne monja avilesa. Interpretando el pasaje de las 
visiones pro fóticas, el P. Juan se pronuncia por la Reforma del Carmen :

« Cum vero aliquando coram Sacramento impensius oraret, 
Sanctus quídam e Carmelitarum Ordine apparens, librum prae- 
grandem, quem ferebat, aperuit, a quo B. Virgo Teresia mónita 
haec verba eleganter scripta le g it : florebit futuris aetatibus Ordo 
hic, et Martyres multos habebit >>.19

El testimonio del P. Juan tiene, en nuestro caso, un valor especial. 
Cuando él lo escribía, poseía perfecta conciencia del enredo de inter
pretaciones que el texto había provocado. Sabía también él, de seguro, 
que el texto teresiano había sido llevado a intervenir nada menos que 
en la gran batalla teológica de aquel tiempo — gracia suficiente y eficaz 
— en la que él mismo se había visto forzado a tomar parte.20

Más allá de las fronteras del Carmelo teresiano esta última versión 
halló acogida en la gran enciclopedia carmelitana del siglo XV II, el 
Speculum Carmelitanum. El P. Daniel de la Virgen, su autor, adujo 
textualmente en elegante latín los textos de la Santa, insertándolos en 
la vida de S. Juan de la Cruz :

« Revelationi isti consonat alia facta S. Teresiae, sicut ipsa 
testatur in vita, quam iussu sui Confessarii scrip sit: ita referí

19 Dib. IV , c. 3, in  Opera Omnia, v . I I I  (Floren tiae 1774), p. 599. E s ta  ob rita, 
ed ita d a  por p rim era v ez  en R o m a en 1609, m erece ser con tad a  entre las b io
grafías fun dam entales de la  S an ta , y a  que se la  escribió con copioso m aterial 
de procesos teresian os a la  v ista . G racias a esta  c ircun stan cia , qu izá  n ingún 
biógrafo  antiguo poseyese ta n ta  abun d an cia  de fuentes teresian as com o el 
P. Ju an  ; y  qu izá  tam p o co h a y a  tenido la  S an ta  b iógrafo que conociese ta n  
a fondo com o él la  inm ensa m ole de los procesos. E n  el A rch iv o  G en eral de 
C arm elitas D escalzos (R om a) se con serva  el enorm e volum en-sum ario de la 
cau sa  de beatificación  de S an ta  T eresa (A cta B eatificationis... Theresiae a Iesu... 
ab anno 1596 quo incepit ad annum 16 14  quo finivit, A rch iv o  G eneral O .C .D . 
n. 385 a), en copia ca ligráfica  atild ad a  y  e legan te que según d ictam en  de espe
cialistas com peten tes se debe a la  p lum a del propio P. Juan. Personalm ente, 
dudam os de esta  a tribución . E n  todo caso, el sum ario, con  el enorm e estudio 
de los procesos que su confección  supone, es posterior al <t Com pendium  V i
ta e ... », y a  que fué escrito  no antes de 1614, uno antes de la  m uerte del V en e
rable  carm elita.

20 M ás adelan te to ca ré  de n uevo este p u n to. N ótese que, aparte  los rum ores 
que corrían de boca  en boca, los m ism os Procesos de B eatificació n  pusieron al 
P . Ju an  en conocim iento de esta  curiosa versión de las p rofecías teresianas.
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c. 40 : Cum coram Ven. Sacramento altaris preces funderem, quí
dam Sanctus... ».21

El P. Daniel, por tanto, omite la primera de las revelaciones referidas 
por Santa Teresa y alega las dos siguientes; pero a renglón seguido 
añade :

« Alia ibi scripsit, a Deo sibi revelata, ad idem propositum, 
nec ordinem nominat. Ioannes a Iesu María in V ita  S. Teresiae 
revelationem illam his commemorat verbis... Alios hoc ipsum 
adstruentes, et quod Sanctus ille tune apparens S. Teresiae fuerit 
Carmelita, seu in habitu carmelitano, refert P. Paulus ab ómni
bus Sanctis in synopsi vitae B. P. Ioannis a Cruce >>.22

Alega todavía en confirmación de su interpretación la autoridad de 
los documentos vieneses de que hablaré más adelante.23 No quiere sm 
embargo comprometerse demasiado. Sabe que los postores de la pro
fecía teresiana son muchos. Prefiere esquivar la contienda y concluye :

« Cum autem S. Teresia, prudenti ducta consilio, Ordinem ipsa 
non exprimat, si quis Ordo alius illam revelationem sibi vindi
care vellet, haud obsistimus. Etenim  sive de carmelitano, sive 
de alio Ordine hoc S. Teresiae sit revelatum, non id aliis prae- 
iu d ica t; nam haudquaquam idcirco excluduntur alii Ordines : 
qui etiam possunt futuris temporibus multos habere martyres...

Ista hic occasionaliter, et dum taxat verisimiliter dicta, suf- 
ficiant >>.24

No prolonguemos más la enumeración de graves intérpretes. Sería 
difícil hacer una lista completa.25 Es lo cierto que estas primeras voces 
dan sólo una pálida idea del apasionamiento con que se dramatizó la

21 Speculum  Carmelitanum  (A n tuerpiae 1680), p . 790 a.
22 Ib., p. 790 b.
23 « A d  hoc propositum , religiosus, C arm elita  D iscalceatus, in ter prim arios 

P rovin ciae  SS. S acram en ti in  G erm ania, singulari p ie ta te  e t eruditione notus, 
v erb o  e t scrip to haec trad id it, e t asseruit : V ien n ae in  arch ivo nostrae P ro v in 
ciae ib idem  existen te , habetu r testim oniu m  R . P . Ioann is L u d o v ic i ab A s- 
su m ption e... qu i iu ram en to e t fid e  religiosa  ac sacerd o tali a tte sta tu r  se audi- 
v isse  e x  ore V en . M. A n n ae a S . B artholom aeo... cu m  esset p raed ictu s P a ter 
Confessarius A n tu erp iae, d ix it  ip si asseveran ter qu od  S. M ater n ostra  Teresia  
ip si secreto aperuerit esse certissim a qu od illa  re v ela tio  ip si fa c ta  de fu tu ris 
m artyrib u s, quam  cap. 40 V ita e  suae refert, s it in telligen da de O rdine Car- 
m elitaru m  ». Ib ., p. 790 b.

24 Ib.
25 Sin em bargo puede construirse sin d ificu lta d  to d a  una caden a de escri

tores carm elitas que a lo largo  del siglo X V I I  rep iten  e insisten  en la  interpre-
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sencillísima relación teresiana. De boca en boca corrieron las más pe
regrinas interpretaciones anónimas. Y como el anonimato es poco amigo 
de la verdad desnuda, no es extraño que a poco caminar la profecía 
teresiana se hiciese irreconocible. Difícil tarea seguir las fases de esta 
metamorfosis deformante, con su séguito de acogidas y repulsas. ¡ Ejemplo 
típico del afán con que aquellos hombras mezclaban — con razón o sin 
ella — el elemento sobrenatural en los debates más humanos de la vida !

En las disputas « De auxiliis »

Ya a fines de siglo XVI se abrió paso una peregrina versión : la Santa 
habría profetizado clamorosas disensiones entre dominicos y jesuítas. 
Su prudencia había tendido un velo de discreción, al estampar su visión 
en el papel. Pero no había reparado en descubrir el secreto a confidentes 
prudentísimos y dignísimos de crédito.

tación  « carm elitan a » de la  visión  profètica, y ,  cuando llega  el caso, se baten
por ella con la  m ejor buena volu ntad .

A si T o m á s  d e  J e s ú s  :
« D em um  M ater ipsa, cap. 40 suae v itae , scrib it sib i de qu ad am  religione 

(quae a sua p rim aeva  in stitution e declin averat) a D eo fuisse revelatu m , fu tu ris 
tem poribus O rdinem  illum  fidei v erita tem  acerrim e prop ugnatu ru m , m agnum - 
que E cclesiae em olum entum  allaturu m  : A c  iteru m  refert, sib i eiusdem  fam i- 
liae S an ctu m  e coelo apparuisse, apertoque libro quem  p rae  m anibus fereb at, 
u t legeret, praecepisse : erat autem  in eo haec scrip tura  o tem p oribus fu tu ris 
floreb it religio haec, m ultosque p rodu cet M artyres », e t licet B ea ta  V irgo  Te-
resia  huius O rdinis nom en, prudens e t sciens silentio p raeterievit, constans
tam en  sen ten tia  est, idque circum stantiae ipsae revelatio n is con firm ant, de 
nostro Ordine p raedication em  esse accip ien dam  ». (Expositio in  Regulam Car- 
melitarum, P. I I ,  dubio V , 7, in  Opera Omnia, t .  I, C oloniae 1684, p. 471). E ste  
pasaje  reproduce el te x to  original del Síim ulus M issionum , P. IV , c. 5, ed i
ta d o  por prim era v ez  en R o m a 1610.

D e J e r ó n i m o  d e  S. J o s é , J o s é  d e  J .  M. Q u i r o g a  y  F r a n c i s c o  d e  S a n t a  
M a r í a  se hace m ención en el te x to . P a b i .o  d e  T o d o s  d o s  S a n t o s  escribe : 
« N ec solum  im m inen tia  huius C arm elo-M arianae F am iliae, per T eresiam  et 
Ioannem  in stau rata , fau sta  p rim ordia D eus ip si T eresiae praesignificare vo lu it, 
verum  etiam  fu tu ru m  subsecuturis a etatib u s eiusdem  statu m  ; quod ipsa c. 40 
vitae suae a tte sta tu r  his verbis : a Cum  coram  ven . S acram ento [...] ». P lu ra  
m ox ib idem  su bd it sibi coelitus m an ifestata  de hoc ipso O rdinis huius fu tu ro  
statu , quae nos b re v ita ti consulentes, h ic transim us. Porro licet S. M. T eresia  
Ordinis huius nom en ibidem  non exp rim at, constans tam en  sen ten tia  est, de 
suo C arm elitarum  Ordine fuisse lo cu tam  ; e t  ita  tra d it in ter alios Y ep es... » 
{Synopsis adm irabilis vitae B . P . Ioan nis a Cruce, G raecii 1675, c. V i l i ,  pp. 27-28).

L a  lista  de autores jesu ítas, defensores de la  in terp retación  de R ib era, es 
m ucho m ás n u trid a  que la  precedente. E n  ella  figuran  escritores de to d a  clase ; 
historiadores, com o N i e r E m b e r g  y  B a r T o d i , y  casi todos los b iógrafos antiguos 
de S. Ign acio  ; teólogos, com o A u á p i d e  y  P. Q u a d r o s  ; polem istas, com o J. M o n 
t o y a  ; espirituales, com o N . L a n c i c i o  ; P í e n  y  V a n d e r m o e r E, entre los B o -  
lan d istas. D e algunos de ellos recogerem os datos de interés, pero sin proponer
nos seguir al detalle la  h istoria  del intrigad o dram a.
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Eran justamente los años en que jesuitas y dominicos batallaban en 
torno a los tremendos problemas de la gracia y la presciencia de Dios. 
Aquellas luchas teológicas llegaron — como es sabido — a extremos de 
auténtico encarnizamiento intelectual, hasta el punto de preocupar seria
mente la jerarquía eclesiástica.

Pues bien. Allí estaban las profecías de Santa Teresa, anunciando 
tamaños males. Ni un ligero titubeo enturbió la convicción de los reve
landeros (y revelanderos no faltaban entre los mismos teólogos) de que 
se asistiese a su realización. Tan sincera fue esta convicción, que no se 
dudo en declarar oficialmente el caso en los Procesos de Beatificación.

«...Profetizó  también las grandes controversias y  tumultos 
que habían de suceder entre la Religión de Santo Domingo y  
la Compañía de Jesús ; y vió que en los últimos tiempos de la 
Iglesia, las dos mencionadas Ordenes unidas con estrecho vín
culo lucharían contra el Anticristo. Y  profetizó muchas otras 
cosas, como consta en sus libros y en otros escritos de su vida ; 
cosas que son todas ellas -públicas y notorias, pública voz y fama, 
y opinión común »,26

Quien atestigua esta notoriedad y publicidad de las profecías teresianas 
es el redactor del Sumario oficial de los Procesos de Beatificación, que 
resumía en este punto las declaraciones de los testigos examinados en 
el Proceso remisorial.

Hasta nosotros ha llegado el voto de uno de los consultores, dado a 
principios del siglo XV II, en que se insiste en el mismo sentido :

«Enriquecida además [la Santa] con el don de profecía, de
ponen los testigos que a unos predijo la dignidad episcopal, a 
otros la muerte ... predijo la muerte del R ey de Portugal con la 
destrucción de su ejército, las grandes controversias entre domi
nicos y jesuitas, las herejías de Francia, la propagación de su 
Religión... >>.27

26 « ... p ro p h etiza vit quoque m agnas con troversias e t tu m u ltu s fu tu ro s in ter 
R eligionem  S. D om inici et S ocietatem  Iesus, e t v id it quod in novissim is te m 
poribus E cclesiae su pradictae religiones unitae stricto  v in cu lo  d im icabu n t con 
tra  A n tich ristu m  ; e t p ro p h etiza vit a lia  p lurim a sicu ti con stat e x  suis libris et 
aliis scripturis suae v itae , p ro u t haec om nia su n t p u blica  e t notoria, pu blica  
v o x  et fam a e t  com m unis opinio in  d icta  p arte  rem issorialium ... » {Acta Bea- 
tificanis... Theresiae a Iesu... ab anno 1596... ad annum 16 14 ..., fol. 154 v ., 
A rch iv o  Gen. O .C .D ., 385 a).

27 0 D ono prophetiae u lterius insignitam , cum  aliis p raed ixerit d ign itates 
episcopales, aliis ob itum  qu am vis absens de longinquo in sp iritu  eadem  hora 
publican do, aliis non obten turis successionem , m ortem  R egis P o rtu galliae  cum  
ru in a illius exercitus, m agnas con troversias in ter D om inicanos e t  Iesuitas,
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De ahí a llevar la Santa en persona a la arena y hacerla terciar en la 
contienda, no había más que un paso. Y se dio con facilidad. Se aseguró 
que en los últimos días de su vida, enterada la Madre, gran amiga y 
admiradora de letrados, de los graves problemas teológicos que comen
zaban a dividir los ánimos, pidió explicaciones a teólogos interesados 
en la disputa, quizá al mismísimo P. Báñez, e « informada del sentido 
en que se disputaba, así como de las razones de una y otra parte, dijo 
finalmente que ella sentía en sí experimentalmente la eficacia de la gracia 
predeterminante >>.28

Ni faltaron teólogos de oficio que siguiendo la corriente, osasen argüir 
con textos teresianos, para demostrar a base de la mencionada « experien
cia mística » la « eficacia predeterminante » o la « simultánea coopera
ción » de la divina gracia.29

Si es inverosímil que del texto de las « profecías escritas » de la Santa 
se hiciesen derivar tan peregrinas aplicaciones e interpretaciones, no es 
menos inverosímil que tales pronósticos fluyesen de sus labios. La clave

haereses in  G allia  e t prop agation em  suae religionis e t  denique suiipsius m or
te n e .. » (Inform atio facti pro beatificatione servae D ei Theresiae de Iesu, A rch . 
G en. O .C .D ., 304 c, f. 54 r). E l  voto , firm ado por A d e x a n d e r  P a i .c i a x u s , ocupa 
los folios 47 r.-5 7  r., 7  debió ser em itido h acia  el año 1612.

28 H e aqu f el re la to  ín tegro  del P . B a i /TASAR : « 15 qu i voglio  dire u na cosa, 
per dare m aggiore au to rità  a questo d e tto  della  N . S. M aestra, che non l ’ha 
im p arato  sù  la  scuola sp ecu lativa , m à ispirim en talm ente am m aestrata  dalla  
sapienza etern a. E  q u est'è  che essendo io in  R o m a a ttu alm en te  stud ian do 
d egl’ausilii divin i, che s'osservavan o  d a  n oi in  quel tem p o, d ifend eva p roble
m aticam en te quella  questione, circa la  concordia della gratia  efficace con  la 
lib ertà  creata , dell’in fa llib ilità  d i qu ella  con  la  con tin gen za d i questa, soste
nendo l ’u na e l ’ a ltra  sen ten za, cioè della p redeterm inazione fisica  co ’ P ad ri D o 
m enicani, e della scienza m edia co ’ P ad ri della  C om pagnia ; m i disse il nostro 
gran  P. F . T om aso (ch ’era M istico, com e ved iam o ogni passo in  qu esti n ostri 
sc ritti da me citato , m a insiem e S colastico insignissim o) che la  S an ta  M adre 
Teresa, in fo rm ata  da  a lcu ni P ad ri di qu esta  C ontroversia, e del senso in  cu i si 
d isp u tava, com e dell'opinione per l'u n a  e p er l ’a ltra  p a rte , hebbe a dire, che 
essa sen tiva  in  se p raticam en te  l ’e fficacia  della  gratia  predeterm inan te. E  questo 
nostro Padre fù  v estito , professato, studiò, lesse e fù  Provin cia le  in  Isp agn a 
essendo acora v iv a  la  S a n ta  o poco dopo la  sua m orte. Se fosse d etto  della 
S an ta  o attribu ito le , a  m e non con sta  » (P. B a e d a s s a r o  d i  S. C a t e r i n a  d i  
S i e n a , Splendori riflessi di sapienza celeste..., B ologn a 16 7 1, M ans. V , c. I, 
Splendore I I I ,  riflesso V I I , p. 296).

A  pesar de la  serie de datos en que el P . B a lta sar encuadra m eticulosam en te 
su  delicioso relato, no h a  logrado arrancarle el sello de rum or de segu n da o 
tercera  m ano. E s curioso que él mism o cierre su testim onio confesando ign orar 
si el dicho es de la  S an ta  o « se le  a trib u ye  ». E l P . B ald assaro parece no haber 
a d vertid o  que el P .  T om ás no entró en el Carm elo h a sta  el año 1586. Da S an ta  
h a b ía  m uerto cuatro  años antes.

29 V éase cóm o reb ate  el P. P e d r o  Q u a d r o s  en su  Caduceus Theologicus 
los argum entos teresianos alegados por los autores del « Exam en Thom isticum ... » 
en  fa v o r de la  eficacia  predeterm inan te de la  gracia  segú n  la  teoría  to m ista  o 
bañ ecian a. E n  el punto titu la d o  « Conatur examen praedeterminationem sibi fir-
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de todo este extraño enredo se halla en la necesidad invencible que sen
tían aquellos buenos hombres del siglo X V II de escudar lo humano 
con argumentos sobrehumanos.

Frente al Anticristo

Se fue todavía mucho más lejos por el camino de las derivaciones 
inverosímiles. Si la Santa había pronosticado las ingratas contiendas 
teológicas entre jesuitas y dominicos, ella misma había predicho su futura 
hermandad y colaboración frente al Anticristo en los tiempos finales.30 
En efecto, dos de las profecías de la Santa aludían expresamente a estos 
remotísimos tiempos : « Dióseme a entender el gran provecho que había 
de hacer una Orden en los tiempos postreros y con la fortaleza que los 
de ella habían de sustentar la fe ». Y a párrafo seguido, refiriendo otra 
visión, transcribe la Santa el texto : « En los tiempos advenideros flore
cerá esta Orden. Habrá muchos mártires ».31 Era fácil — facilísimo para 
aquellos intérpretes de la Santa — fundir en una ambas visiones y sacar

mare ex S . F r. Salesio et a liis V iris et Foem inis spirituali unctione delibutis ; 
sed conatu irrito  », escribe :

« T e n ta t eripere P. A ran d ae probationem  suam  e x  D . T heresia  e x  illis ver- 
b is : ... [precede la  c ita  latin a] „  no entiende la pobrecita que pues ella por s í  
no pudo nada para traer a s í  aquel bien, que menos podrá detenerle más de lo que 
el Señor quisiere R . S ed  errat, quia piane ib i con fú n dit g ratiam  a u xilian tem  
de qu a est contentio  cum  gratia  gratis d a ta  m ysticae  unionis e t  contem pla- 
tionis, de qu a loquitur D . T eresia  ».

« S um it e x  eadem  D . T heresia  pro se alia verb a  de eo quod vo lu n tas D ei 
in  nobis sem per im p leatur quae ita  desinunt : ... [precede tam b ién  la  c ita  en 
latín ] ,, B uena estuviera yo, Señor, si estuviera en mi mano el cum plirse vuestra 
voluntad en el cielo y en la tierra E t  subdens quod S cien tia  M edia praepon it 
vo lu n tate m  creatu rae v o lu n ta ti D ei, in veh itu r con tra  eam  p er apostrophem  
parallelam  u triusque doctrinae. R . E rra t  ... qu ia  e x  d ictis S. T eresiae « quod 
non e st in  nobis, quod vo lu n tas D ei f ia t  sem per » p o terit sim iliter in veh í in- 
coh aeren tiam  S crip turae  relin quen tis hom inem  in  m anu consilii sui, e t  D . Tho- 
m ae aientis, « quod vo lu n tas e x e a t in  hunc actu m , v e l in  illum , non est ab alio 
determ inan te ; sed ab ipsa vo lú n tate  » ( M a r T I N u s  O r T i z ,  pseudònim o de P e d r o  
O r  a d r o .S , Caduceus theologicus et crisis pacifica de examine thom istico..., M a
t r i t i  1773, P . I , p u n to  IV , nn. 28 y  29, pp. 13-15).

30 E n  esta  prim era m itad  del s. X V I I  se escribieron ingentes tratad o s, exe- 
gético s y  teológicos, sobre el A n ticristo . V éase, com o m odelo del género, el 
de E u c a s  P .  d e  A v a d a , i  De vita el morte A n tichristi... ». Curiosísim o e s  e l 
libro, poco anterior, del carm elita  A L E S S IO  P o r r i , Vaso di verità nel quale si 
contengono dodeci Resoluzioni vere e dodeci im portanti dubbi fatti intorno al
l'origine, Nascita, Vita, Opere e morte dell'Anticristo , in V en etia  1597.

D e ahí la  actu alidad  e interés del p rivilegio de « colaboración  con E lias y  
H enoch ». E n  este m ism o am biente se m ovieron  las con troversias sobre el origen 
e lian o  del Carm elo.

31 Vida, c. 40.

2.
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a luz la profecía de la futura « hermandad de jesuítas y dominicos » 
riñendo una misma batalla contra las huestes del Anticristo, a las órdenes 
de Elias y Henoch.

Esta versión, por lo que tenía de grata, y — digámoslo también — 
de inconstatable, gozó mayor fortuna que la precedente. Y también a 
ella se hizo cabida en los Procesos de Beatificación, por parte de algún 
testigo « bien informado ».

« Profetizó... y  vió que en los últimos tiempos de la Iglesia 
las dos mencionadas Ordenes [jesuítas y  dominicos] unidas con 
estrecho vínculo lucharían contra el Anticristo >>.32

Prueba de que tales rumores revelanderos no hallaban acogida única
mente en sectores más o menos vulgares, tocados de piedad enfermiza, 
es que se les diese carta de entrada en libros de tono serio, con garantías 
y atuendo científicos, sin excluir los más autorizados comentarios a la 
Sagrada Escritura. Baste, como ejemplo típico, la glosa puesta por Cor- 
nelio Alápide al pasaje del Apocalipsis c. XI, v. 3 : « Et dabo duobus 
testibus meis, et prophetabunt diebus mille ducentis sexaginta, amicti saccis ». 
El famoso exegeta escribía hacia 1620-1621, justamente cuando la fama 
de Santa Teresa rayaba en el zenit de su gloria :

« Mystice Primasius 33 haec accipit de duplici genere testium, 
puta Ordinum, qui confirmati ab E lia et Henoch, Christum con
tra Antichristum tuebuntur ; quos Ioachim asserit fore sacerdo
tes et monachos, ac nuper Sancta Teresia, spiritu prophetico cele- 
bris, asseruit duplicem Ordinem, scilicet S. Dominici et Socie- 
tatis nostrae, máxime Ecclesiam propugnaturuni contra haere- 
ticos et Antichristianos, ideoque ex utroque fore illustres tum 
doctores et praedicatores, tum Martyres. Ita  referunt tum alii, 
tum  Ribera in eius V ita  ».34

De esta forma, con sencillez que asombra, se enlazaba la profecía 
teresiana con la de Joaquín de Flora (1130-1202), el más famoso pro
feta medieval, cuyas visiones hallaron eco hasta en Santo Tomás y en

32 D eposición de fra y  B a r t o l o m é  S á n c h e z , C arm elita  Calzado, C ated rático  
en Salam anca. Cf. supra, n ota  21.

33 Se refiere a « Commentariorum libri quinqué in  A poealypsin  Ioannis evan-  
gelistae... ». B asileae 1544.

34 Commentarium in  Apoealypsin  Ioannis, loe. cit. edic. V iv é s  v . X X I  (P ari- 
siis 1866), p. 224.



PLEITO  SO BRE VISIO N E S : S. T E R E S A , V ID A  4 0 , I 2 - I 4

Dante, y que a su vez pretendía ser continuador de las visiones profé- 
íicas del Apocalipsis.35

Más adelante, la fantástica profecía, con esta precisa interpretación 
escatológica, entra en las vidas de ¡a Santa.36 Así en el Compendio della 
Vita della Seráfica Vergine S . Teresa di Gesú (Roma 1647), el abogado 
de la Rota Romana F. Lopezio, su autor, comenta los secretísimos ca
minos por donde llegaron a conocimiento del vulgo ciertas profecías de 
la discretísima biografiada, que sólo las confió, y con el mayor sigilo, 
a su íntimo fray Domingo Báñez « no pudiendo menos, a causa del 
voto que tenía de descubrir a su confesor todas sus imperfecciones... y 
todas las gracias que de Su Divina Majestad recibiese >>.37

Añade todavía Lopezio, con discreción no menos admirable que la 
de su santa biografiada :

« En la misma forma confió también al secreto de su confesor 
aquella revelación, en la cual, accediendo a las repetidas instan
cias de un religioso gran teólogo, suplicó a la Divina Majestad 
“  quién de entre las personas doctas acertase más fácilmente con el 
camino del cielo ” , y  recibió de Su Divino Maestro una respuesta 
formulada con toda claridad y  que yo ahora me callo por los 
debidos respetos, a pesar de conocerla ».

«Y  aun por ventura tuvo en esta ocasión aquella profecía 
registrada en la Sagrada Rota : “  A  pesar de que las Religiones 
de Domingo e Ignacio estén continuamente desavenidas entre 
sí, al fin del mundo, unidas con verdadera caridad, disputarán 
contra el Anticristo ”  )>.38

35 E l A b a d  Joaquín  de P lo ra  h a b ía  escrito en tono p rofètico : « S u rget Ordo 
qui v id etu r n ovus e t non est ; in d u ti n igris vestibu s, e t  accin cti desuper zona. 
H i crescent et fam a eorum  v u lgab itu r, e t p raed icabu n t fidem , qu am  et defen- 
dent usque ad  m undi consum ptionem  in sp ir ita  B lia e  ». E l  « O rdo qui vid etu r 
n ovn s e t  non est » se a ju stab a  a la  p resentación  que de la  C om pañía hicieron 
sus teólogos, com o « Orden fu n d ad a  por Jesucristo », concepción  b a stan te  difun 
dida en el siglo X V I I .  V éase por ejem plo la  escrupulosa exposición  que de este 
p a rticu lar hace Suárez, D e R eligione S ocietatis Jesu, c. 5, nn. 6-7, in Opera omnia, 
edic. V iv è s, t . X V I  (Parisiis, 1860), pp. 385-386.

N o fu é  otra  la  idea que im pulsó a C. A láp id e  a in vo car la  peregrina autorid ad  
del A b a d  de F lora, cu y a s profecías habían  sido y a  rechazad as p or S an to  T om ás 
(cf. Sum m a Theologiae, Suppl., q. 77, a. 2 ad  3), si bien D an te  colocase a su 
a u to r entre los grandes lum inares del cielo, n ad a  m enos que al lado del propio 
S an to  Tom ás, por su espíritu  profètico.

36 Me refiero a la s b iografías teresianas del m ism o siglo X V I I .
37 «T enn e ciò la  B ea ta  T eresa  si segreto, che non lo conferì g ià  m ai con 

altri, che coll'in tim o suo Padre F rà  D om enico B agn es, non potendone far di 
m eno pe '1 voto , che h a v ea  d i scoprire al suo Confessoro tu tte  le sue im perfet- 
tio n i, con tu tt i  g li a tt i  di v irtù , ch'essercitasse, e con tu tte  le  gratie  che da 
S u a  D iv in a  M aestà ricevesse » (Compendio della Vita della Serafica Vergine..., 
c. 30, pp. 229-230).

38 « N ella  stessa som m ise anco a lla  segretezza  del suo Confessoro, quella 
rivelation e, nella  quale, per istan za  rado p p iatam en te  fa tta li  da  un religioso
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Otra vida de Santa Teresa, muy distinta de la precedente, compuesta 
de estampas histórico-alegóricas e ilustrada con flamantes sonetos, hizo 
asimismo acogida a la famosa visión profetica, consagrándole los siguien
tes ditirámbicos versos, que llevan por título :

« Le rivela il Signore che le due Religioni di San Domenico, e
S. Ignatio han da unirsi contro VAnticristo ».

« O ’ Gemelli immortai, ben’a Voi tocca 
Su le cener del Mondo esser Fenici :
A  Voi, che ’1 Foco haueste, al par felici 
e nel petto, e nel nome, e nela bocca.

Dal sen materno l ’vn sue fiamme iscocca 
Qual Can celeste a fulminar Nemici :
L ’altro di Marte fra g l’incendi amici,
per far in Ciel la breccia, al suol trabocca.

L ’vno, e l ’altro hà dal Ciel Stella viuace ;
E  del suo Sol per isgombrar la strada,
N el’vna, e l ’altra Esperia e nasce, e giace.

F orz’è ch’ai fin quell’idra  estinta cada ;
Che s’ad E lia  porgete ambi la Face,
E i v i porge il suo Braccio, e la sua Spada ».39

E l texto teresiano ante notano

Quizá la prueba definitiva de la seriedad con que todo esto era admi
tido o discutido se halle en el empeño con que se intentó autenticarlo
m olto gran  T eologo, supplicando la  D iv in a  M aestà à farg li intendere. Chi delle 
persone dotte p iù  facilmente accerti per i l  Cielo, g li fù  dal suo celeste M aestro 
con ogni ch iarezza  d a ta  la  risposta, e t io  qui, benché n ota  m i sia, per d o vu ti 
risp etti la  taccio  : e per a vv en tu ra  hebbe in qu est’occasione quella  profetia  
re gistrata  nella  sagra R o ta  : Con tutto che le Religioni di Domenico, e d’ Ignatio  
siino tra di loro per bavere continouamente dispareri, al fine del mondo con vera 
carità unite hanno da disputare contro Antichristo  » (16., p. 230).

Ign oro a qué se refiere con cretam en te la  alusión que se hace a la  R o ta , si 
no es un m odo de c itar el contenido de los Procesos, que nosotros y a  rep ro
dujim os. E s cierto que la  causa de la  S an ta  tu v o  tam b ién  largos trám ites en 
la  R o ta . F ilip p o Dopezio no sólo era abogado de la  S agrad a  R o ta , sino que 
heredó de M onseñor A lfonso M anzanedo, —  P a triarca  de Jerusalén  y  D ecano 
del m ism o sagrado D icasterio, y  Prom otor de la  C ausa de Canonización  de la 
S an ta , según reza  la  p ortad a  de la  obra  de n uestro Dopezio —  los m anuscritos 
y  procesos en poder del ilustre Prelado. Con ellos a la  v is ta  —  asegura el autor 
—  se com puso esta curiosa biografia  teresiana. U n ta n to  anacrónica resulta  
la  afirm ación de las continuas desaven encias entre las dos grandes Ordenes, 
presentadas adem ás com o y a  notorias en tiem p o de la  San ta. Pero no nos in teresa 
insistir en la  genuinidad teresian a de cuan to  vam os alegando o refiriendo.

39 Vita effigiata et essercizi affettivi di S . Teresa di Gesù... con rime del S i
gnor'Abbate Oratio Quaranta, da un Religioso della Riform a (R om a 1670), p. 237.
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oficialmente. Poseemos noticias detalladas de uno de estos conatos, afor
tunadamente llevado a término. Su autor y ejecutor fue el Provincial 
de la Provincia de Castilla la Vieja y futuro Asistente General de la 
Compañía de Jesús, P. Francisco Miranda. Sabedor de que en las actas 
de los Procesos de la Santa conservados en Avila por cierto prebendado 
se daba fe de la verdad de dichas profecías, tanto en lo referente a las 
contiendas de las dos familias religiosas como a su futura unión para 
formar el bloque de resistencia al Anticristo, hizo sacar copia autén
tica, trasunto de otra «copia auténtica »(!) que antes de él había 
hecho sacar ante cinco notarios otro interesado en la materia. El P. M i
randa archivó luego con sumo cuidado su trasunto en la biblioteca del 
Colegio de « Sancti Spiritus » que la Compañía tenía en Salamanca. He 
aquí el detallado relato en que, casi un siglo más tarde, recogía todas 
estas minucias el P. Quadros, en su Caduceus Theologicus :

« Titulo de gratia Prophetiae, ínter alias, haec habentur : 
“  Praecognovit etiam controversias magnas futuras inter reli
giones B. Dominici et Societatis Iesu. Viditque in ultimis Eccle- 
siae temporibus praedictas Religiones máximo caritatis vinculo 
ligatas contra Antichristum pugnaturas ” .

A cta Canonizationis sunt apud D. Franciscum Cabezón, S. Ec- 
clesiae Cathedralis Abulensis in Praebenda litteraria Canonicum, 
qui ea acceperat a D. Hieronymo de A vila  (utinam iam coeli- 
cola, nobile equite abulensi, cognatoque D. Theresiae a Iesu) 
valde authentica : qui quidem praefatus Dominus Cabezón cum 
fecisset praedicto equiti a testamentis, prae aliis omnibus, quae 
erant in suppellectili, solum haec A cta  Canonizationis elegit. 
Electio praenobilis ! Atque dignatus est, licet aegre admodum, 
ea tradere R. P. Magistro Carrasco ad authenticum excribendum 
exemplar ; quod duplici assistente notario altero Sacerdote, altero 
laico Audientiae Episcopalis Salmanticensis, aliisque tribus no- 
tariis subscribentibus peractum est, reddito suo Originali prae- 
fato D. D. Cabezón.

Cumque R. P. Magister Franciscus Miranda in Sacra Socie- 
tate Iesu Castellae Veteris Provincialis, nunc vero Romae di- 
gnissimus Hispaniae Indiarumque Assistens, Abulae constitisset, 
praefatae Prophetiae suprapositae authenticum scribi exemplar, 
ut in Bibliotheca insigni Collegii Salmanticensis S. Spiritus So
cietatis Iesu collocaretur ».40

40 P . Q u a d r o s , Caduceus..., v . I I ,  P . IV , p u n to  15, n. 2 7 0 . N ótese la  com 
p licad a  y  la rga  tra y e cto r ia  del docum ento : el P. Q uadros lo recoge de una 
ca rta  del P . P adrón  de G uevara, Obispo de B arb astro, según la  cual origina
riam en te ob raba en poder de D on Jerónim o de A v ila , de c u y a  m ano pasó a 
las del canónigo F rancisco Cabezón, fu tu ro  obispo de A storga, y  de éste a las 
del M aestro Carrasco que sacó y  cursó la  copia del P. F rancisco M iranda.
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Quizá esta preocupación de documentar en alguna manera los graví
simos pronósticos que corrían de boca en boca haciendo valer su lejano 
origen teresiano, acuse la franca oposición de algunos sectores a admitir 
su autenticidad. Que la oposición existió nos consta por lo mismo que 
la propna familia teresiana reivindicaba para sí con insistencia varios 
de los textos proféticos de su Santa Madre. Por otro lado, las aplica
ciones y deformaciones habían sido tan diversas e inconciliables que era 
natural excitasen el sentido crítico de algunos de los « enterados » y 
consiguientemente provocasen conatos de constatación, de regreso al 
punto de partida.

A dar este paso contribuyó no poco, desde otro punto de vista, el 
hecho de que los pasajes teresianos, en que se apoyaba este castillo de 
naipes, habían sido presentados truncados y malamente deformados. 
Vimos ya cómo, de una parte, la edición de fray Luis había omitido 
el nombre de la Compañía en un texto en que la Santa la mencionaba 
expresamente y anunciaba su porvenir (cap. 38 de la Vida). Ribera, por 
otro lado, había incurrido en el desliz de deformar otro de los textos 
escatológicos de la Santa, esta vez en favor de la Compañía, añadiendo 
como tomadas del original las palabras que en cierta ocasión habría pro
nunciado el Señor en favor de los novísimos del benemérito instituto.

Una larga cadena de incidentes más o menos relacionados entre sí 
vino a complicar seriamente la situación. En primer lugar, las ediciones 
de la Santa siguieron repitiendo el texto de fray Luis, con exactitud o 
sin ella, pero sin confrontarlo de nuevo con el autógrafo, que, archivado 
y circundado de veneración, vino a ser punto menos que inaccessible.41 
A pesar de la declaración de Ribera y de la protesta del P. Francisco 
de Santa María, el texto del capítulo 38 (y, naturalmente, también el 
del cap. 40) dieron pábulo a la discusión hasta muy entrado el siglo 
X V III. En segundo término, la biografía de Ribera se divulgó extraor
dinariamente, traducida al latín y a los principales idiomas europeos. 
Y por fin, no faltó a principios del siglo X V II un traductor latino del 
tan castigado Libro de la Vida que agravase el estado de cosas y agudi
zase la irritación de los ánimos sometiendo al expeditivo tratamiento del 
capítulo 38 todos o casi todos los pasajes en que la Santa escribió lauda
toriamente de la Compañía.42

41 V éase sobre este p articu lar la  In trod u cción  del P . S i l v e r i o  a su  edición  
crítica  de las obras de la  S an ta , B ibl. M ística  Carm . volum en  prim ero. D e la 
h istoria  de las ediciones de este pasaje  teresiano poseem os datos interesantes, 
pero que sólo de lejos se relacionan con el tem a  de nuestro trab ajo .

42 Me refiero a la  edición de Colonia 1603, de que h ab laré  m ás adelante.
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Ciertamente el gesto era bastardo, ofensivo e irritante. Y contribuyó 
más que ninguno de los precedentes a poner en claro las cosas. Uno 
tras otro se sucedieron los cotejos del autógrafo teresiano, y tras ellos 
las solemnes autenticaciones notariales, tan del agrado de aquellos hom
bres del siglo XVII. ¡ Lástima que todas estas autenticaciones protoco
larias dejasen siempre — fuese por negligencia, fuese por mala volun
tad — algún ángulo oscuro en que pudiese seguir cebándose la discusión !

Ya cuando hacia 1630-1631 escribía el P. J. Eusebio Nieremberg su 
Vida de San Ignacio, en la que tan amplia acogida tuvieron visiones y 
revelaciones,43 los textos de la Santa habían sido traídos y llevados, 
admitidos o atacados, hasta el extremo de que el piadoso historiador 
hubo de optar por acudir a los autógrafos mismos escritos de puño y 
letra de la Santa. Consultó el de la Vida en la biblioteca de El Escorial 
y, localizado el pasaje del debatido capítulo 38, comprobó punto por 
punto las deficiencias con que lo reproducían los libros estampados. Se 
convenció de que Ribera tenía plena razón, y de consiguiente, se decidió 
a levantar acta, con instrumento público, de tamañas tergiversaciones, 
haciéndolo constar en su biografía de San Ignacio en el hermoso capí
tulo dedicado a historiar « cómo se preció Santa Teresa de Jesús de 
tener el espíritu de San Ignacio y ser hija de sus hijos >>.44

« H abla la Santa —  dice el P. Nieremberg —  de la Compañía 
de Jesús, como en su manuscrito original declaró expressamente 
y  lo afirma el P. R ib e ra ... Después de todos estos testimonios, 
han querido algunos dudar dello y  yo para no dezir cosa sin 
fundamento embié al Escurial donde se guarda el original que 
con su mano propia escrivió la Santa, para que se cotejase el 
texto. E l qual, como lo vieron muchos testigos y  tengo testi
monio dello del P. Fr. Antonio Mauricio, Bibliotecario de San
Lorenzo el Real, dezía desta manera... [transcribe el conocido 
texto del capítulo 38 de la  Vida] ».

Páginas adelante, comenta así el texto del capítulo 40 :
« Habla de la Compañía de Jesús, como dize el Padre Ribera 

y  Martín [sic] Martínez, que afirma que en los manuscritos está 
declarado su nombre, y  que también lo dixo la Santa de boca, 
y  escrivió por su mano. Y  añaden que en aquella revelación 
dixo el Señor a Santa Teresa : Si tú  supieses quánto han de 
ayudar estos en los siglos venideros a la Iglesia afligida e t c . ... ».45

43 E n  1646 fu é  p u esta  en el Indice, por este m otivo.
44 jVIe sirvo  de la  edición  príncipe Vida del Patriarca San Ignacio de Loyola... 

(Z aragoza  1631), cap. 40, fol. 115  r. - 133 v.
45 Ib., í.  120 v . Y  ff. 129 v . -1 3 0  r.
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Por tanto según el biógrafo de San Ignacio, las ediciones no habían 
falseado menos el capítulo 40 que el famoso pasaje del 38. Y como su 
autoridad no era escasa y su esfuerzo de fidelidad parecía excluir toda 
sospecha, las rotundas afirmaciones de la Vida de San Ignacio hallaron 
fácd acogida en no pocos biógrafos del Santo Fundador y en los apolo
gistas de la Compañía.46

Un nuevo conato de autenticación y constatación de las profecías 
teresianas se llevó a término por caminos mucho más complicados y 
obtuvo resonancia mayor. Se debió a la iniciativa de un ardiente defen
sor de las glorias de la Compañía de Jesús, P. Nicolás Lancicio.

Había escrito y publicado repetidas veces el P. Lancicio un opúsculo 
titulado Gloria Sancti Ignatii Fundatoris Sodetatis Iesu.i7 En él dedi
caba todo un capítulo al tema « Sanda Teresia S . Ignatii gloriae causa »,48 
que recogía y glosaba las numerosas y sincerísimas alabanzas de Santa 
Teresa a la Compañía. Allí tenían, por tanto, puesto adecuado los textos 
proféticos de la Santa. El autor los adujo y glosó de acuerdo con las 
enmiendas y aclaraciones de Ribera. Como no faltó quien tildase de 
falsos tales alegatos, el P. Lancicio se creyó obligado a recurrir a los 
originales autógrafos. El trámite se hizo en ocasión solemne y con instru
mentos de calidad. Lo refiere el mismo P. Lancicio con abundancia de 
pormenores.

« Etsi ego, huius opusculi scriptor, in omnibus editionibus 
hispanicis et italicis vitae S. Teresiae, et Romae aliquoties et 
Neapoli, ab ipsamet scriptae et postea impressae legerim haec 
omnia quae in hoc capite recensui, hoc non contentus, cum 
rescivissem aliquos religiosos (quorum nominibus parco) in hoc 
regno non semel coram saecularibus sparsisse : haec quae re
censui non esse vera, post felicem electionem Adm. R. P. N. 
moderni praepositi Generalis Vincenti Caraffae, rogavi R. P. Pe- 
trum de Mendoza, tune quoque a nobis electum Assistentem 
Hispaniae ut committeret alicui Patri, ut adiret Bibliothecam

46 Parece ser que el P. N ierem berg con servó e hizo arch ivar el docum ento 
n otaria l del cote jo  obtenido. E l P. A n drés M e n d o  en su « Staíera opinionum  
benignarum in  Controversns M oralibus... » (B u gdu ni 1666) dedica  un cap ítu lo  
entero a d ilucidar i  quid de Societate Iesu  senserit et scripserit Sancta Theresia... » 
(Dissert. X V , c. 13, ú ltim o del libro), y  se hace eco de la  auten ticación  p ro
curada por el P. N ierem berg, aduciendo de n uevo el contenido de la  m ism a 
y  añadiendo que fue fech ad a  s en el E scoria l a 24 de abril de 1633 (/&., p. 507).

Das apreciaciones del P . M endo coinciden con las del P . N ierem berg en acier
to s y  desaciertos. D ígase otro  ta n to  del P .  F r a n c i s c o  F u u v i a , Vida de S . Igna
cio de Loyola (B arcelona 1753), libro V , c. 11 , pp. 5 11-5 13 .

47 E d ita d o  prim ero en C raco via  1622, luego en V iln a  1624, y  A m beres 1629 
y  1650. Me sirvo  de la  ú ltim a edición de C raco via  1890.

48 Cap. 19, pp. 86-97.
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Celebris in Hispania monasterii regii S. Baurentii, dicti Escurial, 
in qua bibliotheca tanquam  pretiosus thesaurus co n servato  vita  
S. Teresiae propria ipsius manu scripta... ».

Luego de referir larga y minuciosamente cómo el P. Mendoza hizo 
sacar copia firmada por cuatro notarios apostólicos « cum solitis clausulis 
et solemnitatibus », el autor continúa :

« Scripsit hoc instrumentum Notarius Apostolicus H éctor della 
Barrera et Montenegro, tanquam  his, qui coram testibus aliquot 
religionis illius monasterii in illa bibliotheca haec omnia in hoc 
capite a me narrata descripsit ex vita  S. Teresiae, propria eius 
manu scripta. Scripsit autem authentice hoc instrumentum anno 
1646 decima die mensis septembris, ad instantiam R. P. Fr. Am- 
brosii de S. Maria, coram testibus Iosepho de Penalber et Do
minico Gonzales de Argumoza et Alphonso Gomez, religiosis 
dicti monasterii.

Porro textus hispanus ab hoc notario transcriptus piane ad 
verbum congruit cum mea versione latina in hoc capite a me 
posita. Accedit quod dictus notarius Apostolicus in principio sui 
instrumenti expresse facit mentionem huius capitis decimi noni... 
opusculi De Gloria S. Ignatii... et asserit textum  hispanicum 
S. Teresiae cum latina mea narratione concordare.

Nullus ergo, nisi malignus et invidus, haec a me scripta in 
dubium vocare potest ».49

Resulta pues que el autor de las Glorias de S. Ignacio no se contentò 
con autenticar el mil veces discutido pasaje del capítulo 38 : optó por 
sacar « público instrumento » de todos los pasos en que las palabras de 
la Santa pudieron ser remanejadas con miras inconfesables.

Extraña sin embargo la seguridad categórica con que, documento en 
mano, asegura la genuinidad de todas sus citas y la fidelidad escrupulosa 
de su versión latina, en la que también aparece la sentencia del Señor 
transmitida por Ribera : « Si vero ipsa scires, quas h¡ futuris saeculis 
Ecclesiae laboranti modo suppetias sint laturi ».50 ¿Es posible que el 
Notario Apostólico notase tan concienzudamente la infidelidad de Fray 
Luis, y en cambio no lograse descubrir el desliz en que por el extremo 
opuesto había incurrido involuntariamente Ribera, y tras Ribera el pro
pio Padre Lancicio?

Un poco extremoso era pues éste cuando dictaminaba al fin de su 
alegato que « nullus, nisi malignus et invidus, haec a me scripta in du-

49 Ib., pp. 95-97-
50 Ib., p. 91.
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bium vocare potest ». En realidad, quedaban las sombras y ángulos 
oscuros de siempre. Quizá nadie lo advirtiese con precisión. Pero la 
necesidad de seguir apelando al recurso extremo de los « instrumentos 
oficiales » siguió acuciando los espíritus críticos y los no conformistas.

Por aquellos mismos años, y con exigua posterioridad a la interven
ción del célebre jesuita polaco, se ejecutó otra solemne autenticación,
destinada al que pudiera considerarse historiador clásico de la Com
pañía, P. Daniel Bartoli. Es él mismo quien da fe de lo hecho en su 
precioso libro Della vita e del Istituto di S . Ignatio fondatore della Com
pagnia di Gesù.01

«... Añado lo que Dios se dignó mostrar a la Virgen Santa
Teresa, de cuya boca lo escuchó su propio confesor, aparte encon
trarse consignado en los manuscritos de ella misma, con el nombre 
propio de la Compañía. E lla  pues escuchó de Cristo especialmente 
estas palabras : « Si tú  supieses la ayuda que en los tiempos 
venideros han de procurar éstos a la Iglesia en sus necesidades 
y  peligros... ».

« Das cuales palabras y  cuanto de honroso para la Compañía 
se halla en los manuscritos de la Santa M. Teresa, conviene 
saber que, suprimido —  por cualquiera que haya sido, y  por 
cualquier motivo a nosotros desconocido — , no se halla en cierta 
edición publicada en letra de molde. Pero todo ello se lee en 
el texto original de la Santa, que con la veneración debida se 
conserva en la real biblioteca del Escurial ; y  fielmente copiando 
de aquél, y  cotejado en forma jurídica por notario y  testigos 
de vista, nos ha llegado de allá por espontánea benignidad de 
un principalísimo caballero >>.52

También el P. Bartoli se hace eco de esa « cierta edición » de la Santa, 
despojada de todos los textos laudatorios de la Compañía. No es mera 
repetición de la digna protesta formulada años atrás por el P. Lancicio.

51 E l P. B arto li dió su libro a la  estam p a en R o m a el año 1650. Me sirvo 
de la  edición rom ana de 1659.

52 « ... soggiungo quello che Id d io  si degnò m ostrare alla V ergine S an ta  
T eresa, dalla  cu i bocca  l ’intese suo m edesim o confessore : o ltre che ne m anu- 
sc ritti d ’essa s ta  espresso col nom e proprio della  Com pagnia. E lla  dunque sen ti 
dirsi da Cristo, singolarm ente queste parole : « se tu  sapessi, qu ali a iu ti n e’ tem p i 
avven ire , sien per recar qu esti alla Chiesa, n e ’ bisogni, e pericoli d ’essa ».

« L e  qu ali parole, e quan to d 'on orevole  a lla  C om pagnia si tro v a  n e' ma- 
n u scritti della S. M adre T eresa, conviene sapere che to lto n e da qualunque sia 
s ta ta  la  m ano, e per qualun que a n oi incognito fine, non si tro v a  in una certa  
editione pu blicatan e con le stam pe. M a ben tu tto  si legge nel testo  originale 
della m edesim a S an ta , che, con la  venerazione d o vu ta g li si con serva  nella reale 
libraria  dell'E scu riale  : e da  esso fedelm en te trascritto , e riscon trato  in  form a 
giu rid ica  per n otaio, e testim on ii di v ed u ta , c i è di colà  ven u to  per ¡spontanea 
ben ign ità  d ’un principalissim o cavaliere » (/ó., L ib . II , c. 47, p. 182).
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El P. Bartoli cita a continuación un documento que nos da la clave 
de la ingente repercusión que tuvo el debate, y que hace de anillo 
entre los dos historiadores jesuítas.

Ante el Capítulo General de Carmelitas, en Roma

El año 1650 — el mismo en que el P. Bartoh daba su libro a la es
tampa — se celebraba en Roma el Capítulo General de los Carmelitas 
Descalzos de la Congregación de S. Elias. Los gremiales hubieron de 
tratar el enojoso asunto. Ignoramos por completo el nombre de los 
promotores y las alternativas del debate. Pero debió ser breve y en un 
único sentido, ya que en el Libro de Actas se decidió añadir a los acuer
dos propiamente capitulares una declaración, aprobada por unánime acla
mación y que, por su tono, revela el ambiente altamente indignado en 
que se redactó. Copiamos sus palabras :

« Accepimus scripta S. M. nostrae Teresiae edita esse truneata, 
quoad illa omnia quae spectant Societatem Iesu, ita ut cum et 
in manuscriptis codicibus plerisque, et in plerisque exemplaribus 
pridem editis, ac ipsomet S. Matris contextu originali omnia 
illa, quae notantur in libro cui titulus Gloria S. Ignatii exarata 
inveniuntur ; tamen in ea editione, de qua dictum est, omnia 
fuerunt erasa.

Hanc infidelitatem editionis, non tam  Societati Iesu, quam 
S. Matri iniuriosam omnino improbamus, et a nobis non esse 
profectam contestamur ; quin immo si qnis ex Ordine nostro 
deprehenderetur tale quid admisisse, aut fieri curasse, impuni- 
tum  non debere esse decernimus, ipsam quoque editionem trun- 
catam in usu nostrorum esse prohibemus.

Propositionem hanc in Capitulo nostro Generali proposi- 
tam, et per acclamationem omnium approbatam testamur die 
16 maii 1650.

P. Franciscus a S. Sacramento Praepositus Generalis... ».S3

53 A cta Cap. Gen. O .C .D ., A rch ivo  Gen. O .C .D ., v . I I  (1644-1686), f. 61 v. 
L a  obra  <t De Gloria S . Ignatii » a que alude el docum ento es la  m ism a del 
P. L an cicio  que citam os m ás arriba (vide supra, n ota  42). Pero es de n otar 
que los C ap itu lares no conocían la  edición  de B ruselas, del m ism o año 1650 
en que su autor dió a conocer por prim era  v ez  la  au ten ticación  n otaria l lleva d a  
a cabo en E l E scoria l, por su in icia tiva .

N o sólo el P. B artoli, sino en general todos los jesu ítas del s. X V I I  que te r
ciaron en la  contienda dieron fe  de la  desaprobación  de los C arm elitas respecto 
de las ediciones in tencionadam ente corrom pidas del te x to  teresiano. H a y  
que hacer excep ción  del P . Lancicio.

L a  declaración  del C ap ítu lo  G eneral fu é  p u b licad a  por prim era v ez por el
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El libro a que aludieron sucesivamente y con franca indignación El 
P. Lancicio, el Capítulo General y el P. Bartoli era la versión latina de 
la Vida de la Santa, hecha por Antonio Kerbekio y editada en Colonia 
en 1603, versión hecha a base del texto italiano dado a la estampa por 
el Obispo de Novara, y que, aparte esta deficiencia, debía ser bien peco 
recomendable.54

P, B a r t o e i  {loe. cit.) el m ism o año de su  form ulación. L o s autores jesu itas le 
hicieron rep etidam en te los honores de la  a legación  ín tegra. D os veces lo re 
p rodujeron los B olan d istas : la  prim era, en las A cta  S . Igna tii de Loyola { A A .  
S S . I u lii ,  T . V I I ,  p. 850) y  la  segunda en las A cta  S . Teresiae ( A A .  S S . Octobris, 
T . V I I , p. 473). T am b ién  el P . J. M o n t o y a  (G. H o y o m á n ) en sus disertaciones 
sobre S an ta  T eresa  y  la  C om pañía de Jesús (T. I , prólogo pp. 16-17). A n te 
riorm ente a estos ú ltim os la  h a b la  in sertado el P . F e d e r i c o  d b  S. A n t o n i o  
en su Vita di Sta. Teresa (L. I V , c. 10 n ota) ed itado por prim era v e z  en 1754.

De las aclaraciones que preceden la  c ita  del docum ento en las A cta S . Ignatii 
resu lta  que la  Curia G eneral de la  C om pañía se h a b ía  p rocurado u n a copia 
autén tica  de la  declaración  cap itu lar. E scribe  el P . P iB N  ( P i n i u S), bolan d ista, 
en dichas actas : o Q uibus adde eru tu m  a P. Ign atio  Pinio [herm ano del b o lan 
dista  que esto escribe] e n ostro T ab u lario  O riginale D ecretu m  C ap itu li Gene- 
ralis F E . C arm elitarum  D iscalceatorum , im probans im pressionem  m u tila ta m  
scriptorum  S. T eresiae, cuius decreti ap ograph um  hic m issum  sic so n at » {Ib., 
pp. 849-850).

54 E s ta  edición  de las obras de la  S a n ta  es actu a lm en te  rarísim a. N o he 
logrado lo calizarla, y  por ta n to  tam p oco m e h a  sido posible com probar d i
rectam en te los defectos que se le  im p u tan. T am p oco he hallado su descripción 
en las b ib liografías teresianas. Ju stam en te  h a  sido aband on ad a al olvido u n a 
obra ta l. D e ella  h ab ló  YEPES en su  v id a  de la  S an ta  (L. I I I ,  c. 19), que nos 
proporciona los siguientes datos : la  trad u cció n  no está hecha sobre el origin al 
castellano, sino sobre la  versión  ita lia n a  del O bispo de N o va ra , y  es ob ra  del 
P. A n ton io K erb ek io  V icario  G eneral de la  Orden de S. A gu stín  en Ita lia , 
dedicada al O bispo y  Príncipe E lecto r de M aguncia. A  pesar de esta  afirm ación  
del insigne b iógrafo teresiano, ta n to  el P . SiEVERlO (B. M. C., t .  I , p. c m ), 
com o el P. O T iu o  en su  b ib liografía  teresian a  {Obras Completas de Sta. Teresa, 
ed. B . A . C., t. I  [M adrid 1951], p. 68) ponen en duda la  existen cia  de dicha 
versión de las obras de la  S an ta , que según afirm ación  de R i b e r a  {Vida, 1. IV , 
c. 6) ascendería n ad a m enos que a l año 1589-1590. Y a  el P. C a m i e o  M e e DA, 
trad u cto r de la  obra  de R ib era  (M odena 1876) n o tab a  acerca de esta  trad u cció n  
« non ci avven n e, per quan to ne abbiam  cercato, di tro v a r  m ai tra c cia  né a ltra  
m em oria» {ib., p. 170), a pesar de que él m ism o dé com o probable que César 
Speziano, O bispo de N o va ra  (1584-1591) y  luego de Crem ona (1591-1607), y  
gran  d evo to  y  adm irador de la  S a n ta  hiciese ta l  versión.

L o s B oland istas nos ofrecen, sobre la  versión  del K erb ek iu s, datos d iv e r
gentes de los proporcionados por YEPES, y , a n uestro entender, m ás dignos 
de crédito : luego de inform arnos que la  edición  es de M aguncia, 1603, añaden : 
<1 Q ui [A. K erb ek iu s] fa te tu r se e x  ita lica  B ord on ii versione T eresiam  in  la tin u m  
tran stulisse » {Acta S. Teresiae, p. 365, n. 1625 ; cf. M o n t o y a , L'am ore scam- 
biebole..., t .  I, L u cca  1794, p. 21). E v id en tem en te, este Bordonius a quien 
aluden los B olan d istas no es o tro  que G i o v a n n i  F r a n c e s c o  B o r d i n i , prim er 
trad u cto r de los libros teresianos al ita lian o de quien poseem os datos concretos : 
Obispo de C availlon  (Fran cia  m eridional), 1592-1597, y  luego de A vign o n , fué  
grande adm irador de la  S an ta . D ebem os a la  bondad del P . Sim eón de la Sda. 
F am ilia  el fa v o r de h aber podido con su ltar un  ejem p lar de la  prim era edición 
de la  obra del Bordini, prim era  versión  asim ism o de la s obras de la  S an ta , 
desconocida h asta  el presente de los bib liógrafos teresianos, y  cuyo títu lo  reza  : 
Vita  / della M . Teresa / di Giesù  / Fondatrice delli / M onasteri delle M onache,
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* * *
Tal es, a grandes trazos, el proceso del secular pleito exegético tere- 

siano. Hemos recogido sólo una mínima parte de los episodios histó
ricos que lo integraron. Imposible o muy difícil hacer el recuento com
pleto.05 No podrá el historiador moderno achacar a los espíritus críticos 
que intervinieron en el debate el no haber tomado las cosas en serio. 
¡ Lástima, sin embargo, que se fijasen más en el aparato protocolario 
que en la sustancia del tema pleiteado ! A la vista están dos hechos fla
grantes que denuncian esa deficiencia radical : las « profecías de la Santa » 
siguieron en boca de todos, sujetas a nuevas versiones y deformaciones 
(todavía mencionaremos alguna de ellas), y en cambio los escritos tere- 
sianos no vieron en todo el siglo X V II una edición que los redimiese 
del infortunio que les cupo en suerte al ver la primera luz en letra de 
molde.

Entre tanto, se habían agitado los ánimos, los intereses de familia 
habían excitado la pluma de los escritores, y se había barajado lo ver
dadero con lo falso hasta la confusión más extraña.

Un testigo de excepción: Ana de S . Bartolomé

No es de extrañar que en un ambiente así preparado, y en un siglo 
como el XVII, surgiese un osado que optase por una solución peren
toria. Fue éste un carmelita alemán, P. Juan Luis de la Asunción. Hombre
et F ra ti Car-/m eliti S ca lz i della  P rim a R egola. / T ra d o tta  dalla  lin gu a Spa- 
gnuola neU T taliana, / D al R euerendiss. M ons. G io. F rancesco B ord in i / della 
C o n g reg a ta n e  dell'O ratorio. / A rciuescouo et V icelegato  d ’A uignone. / In  R om a, 
A ppresso G uglielm o F acciotto . 1599. Pags. 1-10, 1-547, m &s 16 págs. de tab las 
y  un « T ra tta to  / sopra / le riv e lation i / e v ita  / della  M. T eresa  / d i Giesù / che 
contiene in se tre  C apitoli, / T o lti  dal L ibro  del m olto R . P. D ottore  / F ra n 
cesco R ib era, della Com -/pagnia di G iesù», con p agin ación  propia 1-71. H e 
confrontado los principales p asajes de la  versión  referen tes a la  Com pañía, y  
ta n to  en el deform ado del cap ítu lo  38 (p. 484), com o en los restan tes se atiene 
a la  edición  príncipe de F ra y  Luis. S i de B ord ini trad u jo  el K erb ek iu s, d ifícil 
será no incrim inarle de m ala fe  en su m anipulación  de los escritos teresianos.

55 A  pesar de versar n uestro estudio en gran  p arte  sobre los cap ítu lo s 38 
y  40 de la  Vida  de la  S an ta , no nos detenem os a h isto riar los episodios p ro vo 
cados en torn o a ellos por la  lu ch a de los jan sen istas con tra  los jesu itas, por 
no hallarse relacionados con la  v isión  p ro fètica  de la  S an ta, sino únicam ente 
con los textos que la  contienen. E s  sabid o que u na de la s trad ucciones m ás 
a fortu n adas de los escritos teresianos al francés es la  de A r n a u d  d ’ A n d i i a y  
(1612-1694), fam oso jan sen ista  francés. A l m enos n ueve  ediciones en m edio 
siglo con tó  su  versión  : P aris 1670, 1671, 1676, 1687, 1696 y  1702 ; A m beres 
1683 y  1707 ; B ruselas 1714. Com o buen jan sen ista, dió u na versión  personal 
del elogio de la  C om pañía —  cap. 38 de la  Vida  —  m u tilado en la  edición  de 
fr a y  Luis.



30 FR. TOM ÁS D E  T A  CRUZ, O .C.D .

de no exiguos méritos literarios, autor de tratados espirituales y libros 
de historia,56 alma mística y ardiente,57 no titubeó en abordar de frente 
a ¡a más ingenua confidente de Santa T eresa :« ca qué Orden se refirió 
la Santa Madre Teresa cuando escribió sus visiones...?».

La abordada fué la sencilla « enfermera de la Santa », M. Ana de S. Bar
tolomé. En su convento de Bruselas, donde era Priora, recibió la misiva 
del P. Luis, cursada desde Colonia, donde éste era Suprior. No conser
vamos el texto del P. Carmelita, que, alemán de origen, e italiano de 
formación religiosa, seguramente hubo de servirse de intérprete para 
hacerse entender de la cándida M. Ana, que nunca supo italiano, ni 
alemán, ni latín. Nos consta, en cambio, que el P. J. Luis en sus abor
dajes era rudamente explícito, hasta la indiscreción. En más de una 
ocasión recurrió a los conocimientos de origen ultrahumano de la com
pañera de la Santa para resolver problemas personales. La difusísima 
fama de santa y contemplativa de altos vuelos, que en buena parte de 
Europa gozaba la monjita de El Almendral, justificaba a los ojos del 
consultor su mal justificable abuso. Cuando un buen día arreciaron los 
fervores místicos del P. J. Luis, no supo resistir a la tentación de escapar 
a una cartuja o forzar los propios superiores a concederle patente de 
solitario perpetuo en algún Desierto Carmelitano. Para canonizar la ten
tación, escribió a la M. Ana suplicando que ella por favor consultase la 
voluntad de Dios y se la transmitiese.

Quizá el P. J. Luis sabía por cuenta propia que aquella sencilla y 
cándida alma mística, que era la M. Ana, no sabía hacerse rogar en tales 
casos; que ya en otra ocasión había accedido a declarar ciertos secretos

56 V i i a i BR S, C., Bibliotheca Carm elitana..., t .  I I  (A urelianis 1752), p. 42, 
ofrece los títu lo s de siete obras su yas, u n a de ellas titu la d a  Vita V. A nnae a 
S. Bartholomaeo. T am b ién  h ab la  de él largam en te el P. F e b i e e  d e  e a  SS. T r i 
n i d a d  en Decor Carmeli religiosi (L u gdu n i 1665), pp. 163-166.

O tro relato de su v id a , no m enos m inucioso que encom iástico, hallam os en la 
H istoria  de la  P rovin cia  C arm elitana de A u stria-B ab iera , conservado m anuscrito  
en el A rch ivo  de Carm . D esc. de V ien a, v . I , pp. 118 -125. N acido en S pira en 
1582, profesó la  v id a  carm elitan a en 1605, fu é  Prior de los con ven tos de V ien a  
y  Praga, y  repetidas veces D efin idor Provin cia l, cargo que desem peñaba cuando 
m urió en 1645.

57 D e él refieren las m encionadas crónicas de su P ro vin cia  religiosa n um ero
sos sucesos de cariz extraord in ariam en te m ístico. G ran núm ero de ellos recogió 
tam b ién  el P. F elipe de la  T rin id ad  en la  sem blanza que hace del P. Duis (loe. 
cit., pp. 164-166). Y a  su  vocación  al Carm elo pareció surgir b a jo  el signo de 
u na llam ada a la  v id a  m ística. L u ego se form ó en la  escuela del ven erable  
P . D om ingo de Jesús M aría, en el n oviciado de la  S ca la  de R om a, donde ta m 
bién  tu v o  por M aestro al extraord in ario  P. Ju an  de Jesús M aría. D e por v id a  
estuvo su jeto  y  «fu é  propenso » a lo extraord in ario , en el aspecto que ta n to  
abundó entre los espirituales del siglo X V I I .
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cambios de parecer de la misma Santa M adre,68 y que aún había decla
rado en forma casi oficial la celda en que ella misma en calidad de 
enfermera había sorprendido a la Santa mientras el ángel la traspasaba 
con el dardo.59

Claro está que toda esta fe del P. Luis en la misteriosa ciencia infusa 
de la Madre y en su carismàtico don de consejo no era óbice para pro
ceder contra su dictamen, cuando éste no cuadraba a su talante. Refiere 
la Crónica del Carmelo alemán que la Beata le contestó asegurando que 
sus fervores extemporáneos eran evidente tentación del diablo ; « por 
tanto — concluía la carta — desista por favor cuanto antes de tan de
sastroso cambio de vocación ».60 Pero el P. Luis prefirió los propios 
fervores a los no gratos consejos ajenos, y partió camino del Santo De
sierto de Marlagne, no lejos de Namur, con tan poca fortuna, que a 
las pocas semanas regresaba, humillado y resignado, a su convento.

Pero en esta otra consulta los anhelos del P. Luis no fueron tan con
trariados. Al menos recabó respuesta al punto que más le interesaba 
dilucidar. En su carta había requerido noticias sobre la visión teresiana 
y sobre otro punto similar, que desconocemos. Al segundo no obtuvo 
respuesta. Al primero se le dió cumplida y categórica. Conservamos 
todavía la carta autógrafa de la Beata. He aquí sus palabras :

« Jesús sea con V. R., carísimo Padre : Después de haber 
enviado fuera de casa ese pliego, recibí carta de V . R. y  con

58 Cf. « Copia de lo que escriuio nra me. A n n a de s. B e. / por ser testigo de
la verdad que es lo siguiente », docum ento de p rin cipios del s. X V I I  firm ado
de puño y  le tra  de la  B eata , del que poseo copia  fo tográfica , pero de cuyo
original ignoro el paradero.

59 A sí se dice en carta  que conservan en su arch ivo  la s C arm elitas D escalzas 
del m onasterio de Burgos.

60 Según la  m encionada crónica de V ien a, la  B e a ta  A n a  de S. B arto lo m é 
le respondió en estos té rm in o s: «P a ter m i Ioannes L u dovice , p erlectis lit- 
teris b rev iter respondeo, v ideo enim  te  circa vocation is tu ae  in stab ilitatem  
periculose esse ten tatu m , n overis itaq u e  id  a sp iritu  infernali, tu ae  sa lu tis ini- 
m ico prodire, quem  idcirco cord ialiter despicias, e t certo scias, D eum  pro hac 
n ostra  R eform ation e te  elegisse, quae m ater tu a  est, cu i ten eris te  in  óm nibus 
su bm ittere, si sa lv ari cupis. A liae  quidem  religiones bonae sunt, v eru m  tib í  
non m atres sed potius novercae s u n t ; hae vero n un qu am  ta m  am an ter ac 
sincere curam  prolium  agunt, sicu t m atres, quae ipsas gen ueru nt ; itaq u e absi- 
ste, precor, quam tocius a ta m  exitiosa  tu ae  religionis m u tatione ».

S egún la  m ism a crónica, el P. Lu is consultó adem ás a  la  no m enos fam osa 
M. A n a  de Jesús, entonces Priora de B ruselas, quien le contestó en el m ism o 
ton o de su  hom ónim a carm elita. H e aquí el ten or de su respuesta  ta l  com o la  
reproduce la  crón ica : « Charissim e P a ter Ioh an nes L u d o vice , qu am vis n ih il spe- 
cifice sprim as eorum  de quibus m e in  tu a  consulis epistula, a ttam en  d iv in itu s 
illu strata  to tu m  cogn ovi quid velis. Proinde tib i e x  p arte  D ei annuntio, te  
a diabolo grav iter illudi, u t  vocatio n em  tu am  cum  anim a tu a  perdas, cu i ten- 
ta tio n i obligaris resistere, ñeque enim  D eus te  in tra  ñeque e x tra  religionem



32 FR . TOMÁS D E  DA CRUZ, O .C.D .

ella y  con la [sic] demás que V. R. me envía me consuelo, por 
saber de su disposición. Paréceme es buena, y  como yo le deseo 
que s e a : m uy resignado a su vocación y  a la obediencia, y  con 
esto será m uy mi padre.

En lo que V. R. me demanda acerca de la revelación de los 
Santos de la Orden, es verdá que aquella visión que tuvo la 
Santa y  que no nombra la Orden, era la nuéstra. Y  también 
la Cardona tuvo otra revelación m uy grande, que vió que los 
campos corrían todos de sangre, y  la dijo el Señor que serían los 
hijos y  hijas de Teresa y  de San Elias.

Ea otra cosa que V. R. me demanda, yo no lo o í ; podrá ser 
que sea otra Hermana. Y o  tenía escrito a fray Andrés un librillo 
del noviciado, que me había pedido. Téngale V. R., que yo se 
le en viab a; mas yo seré contenta [de que V. R. lo retenga], 
pues se va tan lejos. Ea carta le puede V. R. enviar si le parece 
y  si no no.

Quédese adiós, que se parte de aquí Don Diego de Tejeda y  
se las encomiendo. Y o, en las oraciones de V. R. y  del R. P. 
Prior, que me tenga por su menor hija. Quédese adiós, Padre 
mío. De Amberes y  dos de marzo [de 1614] y  deste convento 
de Santa Teresa.

sierva de V. R. y  pobre carmelita 
Ana de San Bartolomé». 61

El P. Luis recibió esta carta pocos días antes de salir de Colonia para 
Viena (1614) y la llevó consigo en espera del momento oportuno para 
hacerla valer.

solitarium , seu erem itam  cup it. A tq u e  ita  deposita  h ac cap itis tu i vertigin e, 
perm ane in  tu a  vocatio n e qu a v o catu s es ». L o s m ism os hechos están  docum en
tado s por el P. F e t i p e , loe. c it., p. 164.

61 «Jh s / sea  con v  rr carísim o padre después de aver enbiedo fu era  de casa 
ese pliego rregíbi esta  de v  rr con ella  y  con  la  dem as qe v  rr  m e enbia me 
consuelo p or saber de su diosposigion pa(re)cem e es buena y  com o yo  le deseo 
qe sea m u y rresinado a su bocagion  y  a la  obediencia  y  con esto sera m u y  m i 
padre en lo qe v  rr m e dem an da acerca  de la  rrevelagion  de los san tos de la  
orden es verd a  qe aqella  v isión  qe v o  la  san ta  y  qe no n on bra la  orden era la 
n ra  y  tan b ien  la  Cardona tu v o  otra  rrevelagion  m u y grande qe v io  qe los can- 
pos corrían todos de sangre y  la  dijo  el señor qe serian  los y jo s  y  y ja s  de teresa  
y  de san  elias la  o tra  cosa qe v  rr m e dem anda y o  no lo o y  p od ra  ser qe sea  otra 
erm an a yo  ten ia  escrito  a fra y  andes un librillo  des n ovig iad o  qe me a v ia  p e
dido tén gale  v  rr qe y o  se le en b iav a  m as y o  sere con ten ta  pues sea  v a  ta n  
lejos la  ca rta  le puede v  rr enbiar si le parege y  si no no qedese a dios qe se 
p a rte  de a q u i do diego de te je d a  y  se las encom iendo yo  en las oragiones de 
v  rr y  del rreverendo padre prior qe m e te n g a  po su m enor y ja  qedese adiós 
padre m ió de anveres y  dos de m argo y  deste con ven to  de sa n ta  teresa

sierva  de v  rr y  pobre / carm elita/ana de san  barto/lom e

E l sobrescrito, de diversa mano, dice : A l R everen do Padre fr a y  Ju a n  lu ys 
suprior en los C arm elitas descalgos de Coloña

A  Coloña ».
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Ante el tribunal de Viena

Catorce años más tarde creyó llegada la hora de dar al público su 
secreto. Había ya muerto la M. Ana, 6 de junio de 1626. La fama de 
sus milagros y el perfume de su santidad se habían difundido larguísi- 
mamente y tenían focos de especial irradiación en M adrid, Roma y 
Viena.62 En esta última, presentó solemnemente el P. Luis a su Pro
vincia! el precioso documento que obraba en su poder.

La carta de la M. Ana fue apreciada en su justo valor y sin pérdida 
de tiempo se decidió elevarla de rango y darle carácter de documento 
perentorio, apto a dirimir el pleito teresiano que por aquellas fechas 
había tenido larga resonancia no sólo dentro del imperio, sino aun más 
allá de sus fronteras, en la propia Polonia. El Provincial, haciendo uso 
de sus poderes, nombró oficialmente notario eclesiástico, tomó juramento 
y declaraciones al P. Luis y habiendo obtenido datos nuevos de interés 
nada común hizo levantar acta doble de todo lo hecho :

« Iesus Maria. F. Ioannes Ludovicus ab Assumptione, Prior 
conventus Viennensis fratrum discalceatorum Ordinis B. V . M. 
de Monte Carmelo... fidem coram Deo fació, et cum iuramento 
in verbo sacerdotis attestar me dum agerem Supriorem in con
vento nostro Coloniensi, anno Domini millesimo sexcentésimo 
decimo quarto per epistolam requisisse a Venerabili Matre Anna 
a Sto Bartolomaeo Priorissa Monialium nostrarum Antuerpiae, 
et socia S. Matris nostrae Theresiae, in cuius manibus animam 
Deo reddidit, et quae multis miraculis ac divinis revelationibus 
illustris fuit : de quanam religione intelligenda esset visio quam 
S. Mater nostra Theresia habuit apparente sibi religioso cum 
libro aperto in quo haec verba legebantur futuris temporibus 
Religio haec multos martyres habebit, et ipsa praefata Mater 
Anna a S°. Bartolomaeo (cui tanquam  intimae multorum anno- 
rum sociae plurima arcana S. Mater Theresia communicavit) 
rescripsit mihi epistolam manu propria cuius epistolae originale 
tradidi archivio Provinciae nostrae Germaniae Sanctissimi Sacra
menti in qua epistola haec verba pro propositi dubii resolutione 
habentur : en lo que V. Ra. me demanda acerca de la revelación 
de los santos de la Orden es verdad que aquella visión que uvo 
la  Santa y  que no nombra la Orden era la nuestra, y  también 
la Cardona tuvo otra revelación m uy grande que vió que los 
campos corrían todos de sangre y la dixo el Señor que serían 
los hijos y hijas de Theresa y de S. Elias, quae verba latinitati

62 A u n  h o y  se con servan  en V ien a  num erosas reliqu ias de la  B e a ta  M adre.
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donata haec sonant : circa id quod V. Ra. a me petit circa re- 
velationem de Sanctis Ordinis est verum quod illa visio quam 
habuit Sancta (Theresia) et in qua non nominai religionem est 
nostra, et etiam Mater Cordona habuit aliam revelationem valde 
insignem qua vidit campos undique sanguine irrigari, et d ixit 
ipsi Dominus hos futuros filios et filias Theresiae et S. Eliae. 
Haec in sua epistola. Praeterea sub eodem juramento et verbo 
sacerdotali coram Deo attestor quod dum Antuerpiae essem a  
sacris confessionibus eiusdem Matris Annae a S°. Bartolomaeo 
hoc idem ex ore ipsius audivi, nimirum visionem illam S. Ma
tris de martyribus in nostra religione futuris indubitanter intel- 
ligendam esse et quod ipsa Mater Anna a S°. Bartolomaeo mihi 
audienti ore suo proprio dixerit. Id  quod ego a sua divina 
Maiestate de futuris nostris m artyribus rescivi est tunc omnino 
hoc martyrium fore complendum quando in his patriis (deno
tans Galliam, Belgium et Germaniam etc.) monasteria nostri 
Ordinis velut stellae in caeli firmamento relucebunt : haec ilia. 
Denique coram Deo vivo et vero sub eodem Juramento affirmo, 
quod cum Bruxellis essem a sacris confessionibus Matris Annae 
a Jesu sociae S. Matris nostrae Theresiae, quae ibi Priorissam 
agebat, quam Deus O. M. miraculis illustribus etiam post mor
tem condecoravit, ab ipsa Matre Anna a Jesu ore proprio lo- 
quente audivi quod adhuc a vivente nra. S. Matre Theresia 
multoties ipsa Mater Anna a Jesu audivit, futuros in nostra 
Carmelitarum Discalceatorum multos martyres idque ex certis
sima revelatione divina, quam praedictionem dicta Mater Anna 
a Jesu mihi indubitatissimam ac longe verissimam adstruebat, 
quae omnia ut supra iacent ita iuramento confirmo ut singulis 
momentis quando opus fuerit ad maiorem Dei gloriam pro 
maiori fidei integritate roborare atque firmare paratus sim. In  
quorum omnium ac singulorum fidem praesentes manu propria 
subscripsi ac sigillo officii nostri roborari curavi. Datum  Viennae 
Austriae die tertia Julii 1628.

Sic affirmo ego P. Joannes Budovicus ab Assumptione, et 
pro hujus veritatis maiori corroboratione iuro, et gravissime 
attestor et manu propria, sicut iacet, subscribo. Sigillum nostri 
officii appriment.

Actum  Viennae die 10 iulii anno 1628 in praesentia adm. 
Rndi. Patris nostri Fris. Gerardi a S. Duca Provinciae Sanctis- 
simi Sacramenti Patrum  Discalceatorum Ordinis Beatissimae 
Virginis Mariae de Monte Carmelo Congregationis Sancti E liae 
per Germaniam Provincialis et mei infrascripti eius socii tan- 
quam notarii iuxta mendicantium privilegia legitime instituti 
personaliter constitutus Rndus Pater Frater Joannes Dudovicus 
ab Assumptione Prior Conventus Viennensis Carmelitarum D i
scalceatorum manu ad pectus applicata religiosorum more exi-
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gente adm. Rndo. Pre. Nro. Provinciali memorato iuramentum 
veritatis dicendae praestitit ; quo exhibito inquisivit ab ipso 
praefatus Rndus Pr. Nr. Provincialis an recognosceret subscrip- 
tionem illam quae supra habetur esse manu propria factam  et 
an iussu ipsius ea quae supra habentur fuerint scripta, et ipsius 
sigillo munita. Respondit Pater ad haec omnia se recognoscere 
illam subscriptionem tanquam manum propriam, et quod ipsius 
iussu ea quae supra habentur sunt scripta ac ipsius sigillo mu
nita. Inquisivit praeterea an certo sibi constet de veritate omnium 
quae in suprascripta attestatione continentur. Respondit Pater, 
certissime sibi de illis omnibus ac de ipsorum veritate constare 
et ideo constanter et solemniter iurat omnia in suprascripta 
attestatione esse vera. In quorum omnium fidem manu propria 
iterum se hic subscripsit.

Ego F. Joannes Pudovicus ab Assumptione Prior ut supra.

Ego fr. Franciscus Maria a S. Hieronymo Carmelita Discalceatus 
Notarius et socius R. Adm. Pris. Nri. Provincialis Germaniae 
manu propria testor omnia prout supra descripta habentur C o 

rani me legitime acta et gesta fuisse. In  quorum fidem haec 
manu propria scripsi et subscripsi die et anno ut supra

ego fra. Franciscus Maria a S. Hieronymo 
qui supra manu propria

Ego fr. Gerardus a Sto. Euca provincialis Prov. SS.mi Sacrti. 
per Germaniam frum. Carmelitarum Discalceatorum manu pro
pria attestor haec omnia prout supra habentur coram me le
gitime acta et gesta fuisse, et a nostro socio ac Notario fideliter 
excepta licet alieno charactere descripta, ab ipso tamen manu 
propria firmata. In  quorum omnium, et singulorum fidem haec 
manu propria scripsimus et sigillo nro. muniri mandavimus. 
Datum  Viennae in Conventu nostro Bae. V . Mariae de Monte 
Carmelo, et Stae. Mris. Nrae. Teresiae die 14 iulii 1628

Fr. Gerardus a Sto. Euca qui supra manu propria».63

Pero estas solemnes declaraciones, juradas y avaladas con timbres y 
formalidades procesales, tuvieron poca fortuna. M ientras la carta de la 
M. Ana hacía una trayectoria casi brillante, el alegato notarial creado 
para servirle de credencial quedaba sepultado en los archivos vieneses, 
con escasa resonancia en el mundo de las letras.

Tuvo noticia de él el P. Daniel de la Virgen, que lo mencionó en el 
Speculum Carmelitanum. Pero el P. Daniel, demasiado enredado en 
contiendas mucho más acres que la presente, no quiso comprometerse

63 D os copias de este docum ento, u na au tén tica  y  o tra  n otaria l, se hallan  
en el A rch iv o  de Carm . D esc. de V ien a  adosadas al autógrafo de la  carta  de la 
M. A na.
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adoptando posiciones precisas. AI contrario, debió conocer sólo de re
ferencia el contenido de los cartapacios vieneses : donde la Beata Ana 
y el P. Luis hablan expresamente de la Reforma Teresiana, el P. Daniel 
menciona en general la Orden Carmelitana.64

Para hallar en letra de molde una nueva alusión al proceso de Viena, 
hay que esperar un siglo. En 1754, el P. Federico de S. Antonio en su 
biografía italiana de Santa Teresa apelaba a la autoridad del P. Luis 
para confirmar su interpretación « carmelitana » del famoso texto pro
fetico de la Vida :

« Nell'Archivio della Provincia di Vienna conservasi un atte
stato che sotto giuramento lasciò il P. F. Giovanludovico del
l ’Assunzione, uomo d’incorrotti costumi. In esso egli afferma 
d ’aver udito dalla Ven. Serva di Dio Anna di San Bartolomeo, 
allorché fu confessore di essa in Anversa, averle confidentemente 
svelato la Santa Madre, di cui fu sì fedele compagna, che la 
visione da lei narrata nel quarantesimo capo della sua V ita 
debbe intendersi dell’Ordine Carmelitano >>.65

Los Bolandistas

Tampoco la vaguedad de esta alusión hacía justicia a los esfuerzos 
del P. Juan Luis. En cambio sirvió para llevar su testimonio al tribunal 
de los Bolandistas, que a través de la cita del biógrafo italiano enjuiciaron 
y castigaron no sólo las palabras del carmelita alemán, sino las de Ana 
de S. Bartolomé y las de cuantos con ella siguieron la opinión de Yepes, 
primero que interpretó a favor del Carmelo la visión de la Reformadora.

La intervención de los Bolandistas en el secular debate señala quizá 
su momento culminante, no sólo por la calidad del nuevo caballero que 
entraba en liza, sino por el ardor con que se batió. En el gran infolio 
que recoge en el Acta Santorum  las actas de Sta. Teresa, las páginas 
dedicadas a nuestro tema rompen la fría seriedad de la crítica hagio- 
gráfica y bullen de pasión discretamente encubierta, pero viva y perse
verante.

La tesis defendida por el autor — P. José Vandermoere — fué neta
mente formulada por él en estos términos :

«... clare patet I o : Ordinem de quo Sancta loquitur capite 40, 
licet Ordinis nomen non exprimât, illum tamen ipsum esse de 
quo loquitur capite 38, ubi nomen exprimit Societatis Iesu.

64 Spéculum  Carmelitanum, loe. cit. (cf. n ota  21).
85 Della vita di Santa Teresa di Gesù (V enezia  1768),_ L . IV , c. 5 n ota, p. 423.
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Patet 2o utraque illa occasione Deum S. Teresiae notum fecisse 
homines Societatis Iesu plurimum profuturos esse Ecclesiae, si- 
quidem Ribera agens de revelatione capitis 38, ait Deum 
S. Matri d ix isse: 0 si scires quantas futuris temporibus religiosi 
illi suppetias Ecclesiae sint la tu ri!...

[las otras tres visiones proféticas del mismo cap. 40] perti- 
neant ad dominicanam familiam >>.66

La discusión viene planteada en estos términos : Ribera, autor de 
suma autoridad — nótese de paso que el calificativo subrayado no es 
puramente ornamental, sino expresión de una de las tesis bolandistas 67 —, 
Ribera, dicen, interpretó así las palabras de la Santa : la primera visión 
del capítulo 40, con la paralela, tristemente célebre, del capítulo 38, se 
refiere a la Compañía de Jesús. Las otras tres (números 13-14 de la 
ed. Silverio) a la de Santo Domingo. Y con respecto a la primera tesis, 
se recalcan las palabras del gran biógrafo : Es cosa certíssima y  sabido 
de su boca todo lo que he dicho.68

Contra esta afirmación escribió Yepes 19 años más tarde, atribuyendo 
globalmente las tres visiones últimas a la Reforma de la propia Santa 
y manteniendo absoluto silencio sobre la primera. Ante la colisión de 
ambos biógrafos, los bolandistas someten a fino análisis sus testimonios, 
para apurar de qué parte se halle la verdad.

Ribera hace sus afirmaciones con tanta sencillez y aplomo, que sería 
absurdo suponer las formule sin sólido fundamento. Escribe a poca 
distancia de la muerte de la Santa : no había mediado el tiempo im
prescindible para que sobre el texto teresiano su urdiese una fabulilla 
capaz de seducir su sobriedad de historiador.

En cambio Yepes... Es cierto que apoya sus afirmaciones en el testi
monio de las compañeras de Santa Teresa, que afirmaron haber reco
gido de labios de la propia Santa esta glosa de sus visiones. Pero C cómo 
adm itir que la avisadísima Santa Teresa, que mantuvo su secreto cuando 
escribía, lo revelase luego nada menos que a la curiosidad femenina de 
sus monjas ? — La única suposición admisible es que a las impertinentes 
preguntas de éstas respondiese con alguna evasiva sagaz, que andando 
el tiempo serviría de fundamento a la fabulilla que cuando Yepes escribía

66 A cta S. Teresiae a Jesu ... illustrata a J o s e p h o  V a n d k r m o e r E , S. J. (Bru- 
x e llis  1845), p. 369, n. 1637 y  p. 371, n. 1641.

07 « l im it i [...] a u cto rita ti R iberae, quae sum m a est huiusm odi in rebus». 
Ib., p. 369, n. 1637.

68 Ib ., cf. p. 364, n. 1623.
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había logrado consolidarse y revestirse de todas las apariencias serias. 
Y Yepes se dejó seducir.69

El erudito crítico bolandista posee todavía un argumento más radical 
contra la versión de Yepes. Y es la deposición del propio Prelado de 
Tarazona en los Procesos de la Santa. Sus palabras se toman, no del 
Proceso original, sino del Sumario hecho en Roma para el Proceso de 
Canonización. En él, para probar el artículo « constare B. Teresiam 
habuisse donum prophetiae », se alega el testimonio de Yepes, repro
duciendo las debatidas palabras textuales de su biografía de la Santa, 
pero con la extraña particularidad de que se omite íntegramente la cita 
de las tres famosas profecías del cap. 40 de la Vida de la Santa y la 
subsiguiente interpretación.

Ahora bien, continúa el bolandista : la presente deposición del insigne 
biógrafo es ciertamente posterior a su libro sobre la Santa. Los párrafos 
que en aquélla faltan existen ya en la edición de Lisboa de 1616. Pero 
¿existían también en la edición príncipe de 1606? — El crítico bolan- 
dista no dispone de un ejemplar para comprobarlo, pero lo pone seria
mente en duda; casi llega a descartarlo. Y como el autor, Yepes, murió 
en 1613, tres años antes de la segunda edición, a ¿qué mano atribuir la 
interesada interpolación? , « quis enim exphcet qui posterioribus Yepesii 
editionibus ea verba accrevent? » 70 — A quien haya seguido el hilo 
del argumento, no le será difícil adivinarlo.

Lástima que al escritor bolandista no le fuese posible consultar la 
página 149 de la edición de Zaragoza de 1606, en la que ya estaban 
presentes los párrafos sospechosos, tanto la cita teresiana como la glosa

69 A unque en este tra b a jo  sólo in ten to  referir, no criticar n i d iscutir, sí 
m erece la  pena n otar que el fun dam ento de esta  fin a  crítica  bo lan d ista  reside 
en las fechas com paradas : R ib era  escribió cinco años después de m u erta  la 
San ta. Y ep es editó  su libro 24 años después de la  m ism a fecha. « ... Ergo his 
ómnibus consideratis, Ribera, qui quinto a morte Teresiae anno vitam eius se 
composuisse ait (in praef.), anteponi hic debet Yepesio, qui scripsit anno 1606, 
sive decimonono a Riberae scriptione » (p. 371, n. 1644). Pero la  com paración  
debería establecerse sobre otras fechas. O bien  sobre la  d a ta  de edición  de am bos 
libros, o sobre las de su «com posición». R ib era  escribía el su yo  h acia  1 5 8 7 ;  
y  Y e p es se ocu p aba y a  de la  ta re a  ese m ism o año, en que u ltim ó su « Relación  
de la Vida y libros de la M . Teresa de Jesús  », ed itado m ás tard e  con las obras 
de la  S an ta  en N ápoles 1604. R ib era  ed itó  su  b io grafía  en 1590, con retraso  
de casi tres años a causa de ciertas d ificu ltades pu estas por los censores de la 
Orden (cf. R . R o p e t e g u i , Censura de la Orden de la Vida de Sta. Teresa de Jesús 
por el P . Francisco de Ribera, en M anresa, 16 (1944), pp. 16 1-174  > Y e p e s  dió 
su ob ra  a la  estam p a en 1606. A ñ ádase a to d as estas observaciones que la  fecha 
de referencia p ara  establecer la  com paración  entre Y e p e s  y  R ib era  no debería 
ser la  m uerte de la  S an ta  sino la  d a ta  de com posición de su autobiografía, 26 ó 
27 años antes de la  edición de R ib era, 42 ó 43 antes de la  de Y ep es.

70 Ib ., p. 372, n. 1646.



p l e i t o  s o b r e  v i s i o n e s  : s . T e r e s a ,  v i d a  40, 12 -14 39

del biógrafo. El testimonio de Yepes era por tanto genuino. El mismo 
P. Vandermoere estaba convencido de ello, cuando páginas atrás se 
propuso con insistencia demoler el fundamento de su afirmación. Y fué 
precisamente aquella crítica la que le dió ocasión de examinar las pala
bras de la Beata Ana y del P. Juan Luis.

De hecho, Yepes se apoyaba en el testimonio de « compañeras [de la 
Santa] que hoy viven ». La tardía biografía del P. Federico dió a cono
cer al bolandista que una de ellas era en concreto la propia enfermera 
de la Santa, y que su declaración había sido recogida por un contem
poráneo cuyo testimonio jurado se conservaba en el archivo de Carme
litas de Viena...

Las Acta S . Teresiae citan en latín y por extenso las palabras del 
P. Federico, para pasarlas luego por el fino tamiz de la crítica. El testi
monio de la B. Ana, en concreto, apenas les merece atención. En resu
men, también ella fué víctima de un prejuicio :

« Porro quoad P. Ioannis Ludovici testimonium, obnixum testi
monio Ven. Annae a S. Bartholomaeo, huic obiectioni iam factum 
est satis, quantum scilicet pro probabilitatis gradu fieri p o te st; 
etiam S. Teresiae proles potuit non immunis esse a praeiudi- 
cio... ».71

Tal es la sentencia perentoria y un tanto expeditiva de los bolán distas.7"

Trayectoria del testimonio de la B . Ana

Aparte esta crítica ocasional, pero despiadada, la carta de la Madre 
Ana hizo su trayectoria más o menos gloriosa hasta nuestros días. Soli
citada a mediados del siglo X V II por el historiador español, P. Andrés 
de la Encarnación, para incluirla en su repertorio de documentos car

71 Ib .,  p. 371, n. 1644.
72 Sea dicho en honor del volum en  de A cta S . Teresiae que las págin as que 

estam os com entando no son a prop ósito  p a ra  hacerse id ea  del resto  del libro, 
in discutiblem en te m agnífico. A l contrario, son un sim ple p aréntesis que desdice 
del con texto , h a  razón de esta  m engua de qu ilates se halla, p robablem ente, 
en el hecho de que en estas págin as los B o lan d istas se lim iten , sin confesarlo, 
a  resum ir las d isertaciones del P. M on to ya (L ’Am ore scambievole e non mai in 
terrotto tra S . Teresa e la Compagnia di Gesù... Cf. n o ta  78), libro escrito  en la 
ansiedad de los días que precedieron la  extin ción  de la  C om pañía y  entonado 
de pasión  ta n  veh em en te que incluso su  com pendio en las Acta S. Teresiae la 
rezum a. P or otro lado, la  excesiv a  fe  que los B olan d istas dan  al testim onio 
de R ib era, los in du jo  a criticar dem asiado duram ente el segundo gran  b iógrafo
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melitas, el Prior de Viena le envió copia que pasó a formar parte de 
las Memorias Historiales.73

En éstas la halló el editor de la Santa — tan poco devoto, por cierto, 
de la buenísima M. Ana —, D. Vicente de la Fuente, que la editó por 
primera vez en apéndice al Libro de la Vida.7i Más adelante, el actual 
archivero del convento de Carmelitas Descalzos de Viena, R. P. Ilde
fonso de la Transverberación, envió al Archivo General de la Orden en 
Roma copia fotográfica del autógrafo de la Beata, de la que se sirvió 
poco después el archivero General de la Orden, P. Florencio del N. Jesús, 
para publicarla de nuevo, con reproducción fotográfica del texto, en el 
Mensajero de Santa Teresa.70

En ambos casos, la intervención del P. Luis quedó relegada al olvido. 
El mismo P. Florencio que con su breve artículo quiso dirimir defini
tivamente la contienda sobre el verdadero destinatario de las profecías 
teresianas, silenció o ignoró por completo el alegato del P. Luis.

En realidad, tampoco la carta de la M. Ana tuvo la fortuna de di
rimir el pleito. A pesar de la edición de la Fuente, que hizo cambiar 
radicalmente de opinión al editor, el P. M artín O. P. sostuvo con energía 
la antigua sentencia del P. Gracián : las profecías teresianas del cap. 40 
del Libro de la Vida se refieren todas a la Orden de Predicadores.76 
Y a pesar de la sentencia perentoria del P. Florencio, el último his

de la  S an ta. « Cernitur itaque —  escriben —  id  quod hactenus dixim us  (pertinere 
nempe revelationem illam  num . 8 cap. 40 ad Societatem) in n iti verbis Teresiae 
el auctoritati Riberae quae summa est huiusm odi in  rebus et praeeipue in  hacce, 
quippe qui suam hanc relationem claudit dicendo : certissima res est et id  totum 
quod hic memoro haustum ex ip siu s Teresiae ore >1 (ib., p. 369, n. 1637). Todo 
teresian ista  sabe que en líneas generales R ib era  com o historiador lle va  grandes 
v en ta ja s  a Y ep es. Pero en el caso concreto que con ta n ta  su tileza  exam in an  
aquí los B olan d istas es palm ario lo contrario. B asta  un sim ple cotejo de re latos 
y  su com paración  con el te x to  de la  S an ta . R ib era  acuña por propia cuen ta  la 
afirm ación cen tral del episodio (la frase d icha por el Señor a la  S an ta) y  asegura 
hallarse consignada en el original de la  Vida, cap. 40. N i en éste n i en los an te
riores se lee. E n  cam bio el re lato  de Y ep es, p od rá  ser m enos n ítido y  linear, 
pero es m ás adherente al original teresiano.

73 Y a  los editores de las C artas de la  S an ta  (M adrid 1 7 7 1 ) en n ota  a la 
carta  n. 40 alegaron la  declaración  de la  B e a ta  A n a. Y  antes de ellos el P. F E 
DERICO  D I S. A n t o n i o  en su Vita di Santa Teresa di Gesü... (V enezia  1 7 5 4 ), 
historiando las fam osas visiones del cap. ú ltim o del Libro de la Vida, fun da 
su in terp retación  (la prim era v isión  se referiría  a los jesu ítas y  las otras a los 
carm elitas) en la  declaración  de la  M. A n a.

74 E d ición  y a  c itad a  de las obras de la  S an ta  (cf. supra, n otas 12, 15 y  16) 
p. 566.

75 Un documento que esclarece una visión de la Santa, en M ensajero de Sta  
Teresa, I  (1923), 230-235.

78 Cf. supra, n ota  6.
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toriador del Carmen Descalzo, P. Silverio, siguió pensando contra la 
Beata, como en sus obras anteriores.'7

En conclusión, ni el P. Luis ni la bondadosa « fre ila» de la Santa 
hicieron avanzar un paso el pleito secular, que siguió tan enredoso y 
tentador como antes. No sólo camparon pacíficamente a lo largo del 
s. X V Ií las versiones escatológicas que ya hemos reseñado, sino que en 
el siguiente cedieron su puesto a deformaciones todavía más absurdas 
y disparatadas.

La pseudoprofecía teresiana

Mientras se conspiraba malévolamente contra las Ordenes religiosas y 
se maquinaba entre calumnias e intrigas la supresión de la Compañía 
de Jesús, no se titubeó en poner en labios de la Santa, que tan sincera
mente amó y alabó a los jesuitas, una profecía que dictaba contra ellos 
sentencia de muerte antes que Clemente XIV firmase el Breve Dominus 
ac Redemptor.

He aquí el texto de la vil mentira propalada a título de revelación 
teresiana :

« Fragmento de una carta escrita por Santa Teresa el 20 de 
febrero de 1579 al P. Jerónimo Gracián, Carmelita Descalzo, 
cuyo original castellano se conserva en el Archivo del Defini- 
torio General de Carmelitas Descalzos de M adrid».

«Estando un día en oración, y  suplicando a Nuestro Señor 
por la conservación y  el aumento de nuestra Orden, me dijo 
el Señor : ,, Tú verás en tus días m uy adelantada la Orden de 
la Virgen ” . Esto entendí de nuestro Señor. Y  me puso en gran 
meditación sobre el restablecimiento de la Orden ; y  reflexio
nando sobre otras Ordenes y  sobre su origen, me detuve en la 
de Ignacio y  en sus diarios y  sorprendentes progresos. Y o  caí 
en un grande recogimiento, durante el cual Nuestro Señor me 
dijo : Te engañas grandemente, oh hija mía, acerca de los pro
gresos de estos religiosos. Su principio es bueno ; prestarán gran
des servicios a la Ig le sia ; pero su codicia y  el dominio que 
adquirirán hinchará tanto su vanidad que, extraviándose cada 
vez más, degenerarán en herejía en modo tal que será forzoso 
destruirles.

Todo esto sucederá antes de trescientos años ».78

77 Cf. supra, n ota  6.
78 A d v ierto  que el te x to  castellano que do y no es el original sino u n a tr a 

ducción  hecha por mí directam en te del te x to  ita lian o  editado poco antes de
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El nexo de unión entre este pésimo amaño profetico y los textos tere- 
sianos del Libro de la Vida es extremadamente tenue. La reiterada dis
cusión de éstos y las disputas sobre su genuina interpretación sirvieron
quizá de inspiradores, y con toda seguridad crearon en torno al carisma 
profetico de Santa Teresa un ambiente nebuloso y confuso que dió 
verosimilitud a la versión espuria y audacia a sus amañadores.

Ignoramos la fecha de su falsificación. Su divulgación en letra de 
molde precede muy de cerca la extinción de la Compañía (1773); es 
anterior al 1769, año en que ya conocía su texto el P. Montoya, jesuíta 
español desterrado en Italia; pero quizá no vaya más allá del 1768, ya 
que los Bolandistas la datan aproximadamente tres años antes de la 
supresión de la O rden.79 En Italia, según informes del P. Montoya,
corrió de mano en mano en hojas volantes y panfletos difamatorios
diseminados contra los jesuitas desde Venecia y Lugano.80
la  supresión de la  Com pañía. Ign oro si e l original castellan o fu é  ed itado alguna 
vez, y  aun pongo en d u da su  existen cia . L o s m ism o B olan d istas (Acta S . Te- 
resiae, p. 368, n. 1634) dan  la  versión la tin a  de la  pseudoprofecía, h e d ía  por 
ellos sobre el te x to  italiano. Puede afirm arse con to d a  certeza  que, com o docu 
m ento, nunca form ó p arte  del archivo de S. H erm enegildo de los C arm elitas 
D escalzos de M adrid, a pesar de haberse respaldado en ta l proceden cia  su 
falsificación. H e aquí el testo  ita lian o p u blicado en V en ecia  y  L u gan o h acia  
1768-1769 :

« F ram m en to di le tte ra  sc ritta  da  S. T eresa  il dì 20 F ebraio  1579 al P . G i
rolam o G raziano C arm elitano Scalzo, il di cu i O riginale S pagn u olo si con serva 
n ell’A rch iv io  del D efin itorio  G enerale d e ’ C arm elitani S ca lz i di M adrid.

Stan do un giorno in  orazione, e p regando N . S. p er la  conservazione ed 
aum ento d e ll’O rdine nostro ; il Signore m i disse : T u  v ed ra i n e’ tu o i giorni 
l'O rdin e della V ergine m olto avan zato . Q uesto in tesi da N . S. B  ciò m i pose 
in grande M editazione sul ristab ilim en to  dell’Ordine : e rifle tten d o  sopra a ltri 
Ordini, ed alla loro origine, m i ferm ai sopra quello d 'Ign azio , e sopra i d i lu i 
g iornalieri, e sorprendenti progressi. Io  cad d i in un grande raccoglim en to, d u 
ran te il quale N . S. m i disse : T u  t ’in gann i grandem ente, o m ia fig lia , sopra 
i  progressi d i q u e sti religiosi. I l  loro principio è buono : essi p resteranno gran di 
servig i alla C hiesa, m a la  loro cupidigia  ed il dom inio che acquisteranno, gon- 
fierà  ta n to  la  loro v an ità , che trav ian d o  di più  in più  degenereranno in F re sia  ; 
e in m odo ta le  che sarà fo rza  di distruggerli. T u tto  ciò a vv errà  prim a d i tre- 
cen t’anni ».

R ep rodu jo  esta  carta  el P. J o a q u í n  M o n t o y a  , S. J . ,  b ajo  pseudònim o d e  
Giacinto Hoyomán, en « L ’ amore scambievole e non mai interrotto tra S .  Teresa  
e la Compagnia di Gesù... », v . I  (L u cca  1794), p. 297. B 1 P. M on to ya escribía 
estas p ágin as en 1769, y  tu v o  en su poder copia de los p apeles en que se d ivulgó  
la m al fingida  profecía. N o fa ltaro n  a la  S an ta  otros falsificadores in teresados, 
sobre todo en el sector profètico. Puede verse en L a  F u en te  el te x to  de la  p ro 
fecía  sobre el reino de P ortugal, fab rica d a  seguram ente cuando m ás en tensión 
estuvieron  las relaciones entre los dos reinos de la  Península (Edición  c ita d a  de 
la  Obras de la Santa, v . I , p. 537).

79 <t ... O rdinis est destructio  [es decir, la  supresión de la  C om pañía de Jesús], 
quae co n tig it tribu s circiter annis a v u lgá to  eo epistolae fragm en to»  (Acta  
S. Teresiae..., p. 368, n. 1636).

80 M entre io estraev a  dalle lettere vere d i S. Teresa quello che ho qui rife 
r ito , certo R eligioso m i presentò un fram m ento d ’a ltra  le tte ra , benché p ro te
stan d o  che la  ten ev a  per supposta. M i disse che era cop iata  da  uno de’ fogli
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Quizá sea exagerado afirmar, con los Bolandistas, que estos papeles 
y otras falsificaciones de los escritos teresianos influyeran a fondo en la 
supresión de la Compañía de Jesús, especialmente en España.81 Es 
cierto, sin embargo, que las palabras de la Santa en el cap. 40 de su 
primer libro, no merecían terminar, tras una historia tan azarosa, en 
desenlace tan triste como éste.

F r .  T o m á s  d e  l a  C r u z ,  O.C.D .

p u bblici stam p ati in V en ezia, o in L ugan o, e sparsi per l ’I ta lia  contro i  G e
suiti, e che qu est’istesso con ferm ava, c h ’ella  fosse u n ’im p o stu ra , com e tan te  
altre, che si am m u cchiavan o in  q u e ’ L ibelli (L ’ amore scambievole..., I , p. 296).

81 1 A d  ferale parandum excidium  [... S .I.]  innocentissim um  Teresiae nomen, 
in  H ispania  saltem, non parum contulit » ( A d a  S . Teresiae..., p. 363).




